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PROCURADURIA GENERAL DE JUST1CIA DEL ESTADO DE 'fABASCO
DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 001
~n óbservanda a la Constitud6n PoUtlc. de tos Estados Unidos MexlcanOlen su art(culo 134, y de conformidadcon la Leyde Adquisiciones.Arrendamientos y Prestación de Serviciosdel Estado de Tabasco, se
convot:a Olos Inleresatlotsen p.rticipar en I.(S) 1it1lClón(•• ) pIl1ll1 contr.t_ de VEHICULOSy EQUIPOTERRESlRf de ¡;onfollllidadcon lo siguiente:

LicitaCión Pública Estatal

~t~!~t4i~~\~Ó~'):
5605\001-001-13

l7;F.ec~ limitA! para
. '·:Mk¡ulrlfbases·' ,

,.·:-~",:t.~·?_,>;i~~P~~·.~.·~:.'·""" -
24/07120\3
09:00 horas

SI,300.00
Costo en BANAMEX:

S\ 000.00

~;'Juilta de '
aClataclones,

1'" .-.'; '.;

" Vlsitaa ..• ' ,'..~
ins~Ia~~~ne~:i

' .. '.,,: ....,.'.: ..

No habnl visita a
instalaciones

Presentación de
proposiciones y

.> apertura técnica."'"
30/0712013
10:00 horas

p,cto de apertura
eConómica
'<' ,-
01/08/2013
10:00 horas

25/07120\3
10~00horas

"Unidad de
'" '·-·Medida.

Unidad
UJÚdad
Unidad
Unidad

, Unidad

Las b•••• ele la UcltaCl6ns. encuenlrlll ~s Para a>nsulta tn lIümet huo'llconlralOÓa18basco9Ob.mxIco!!tenl!!lci¡~s-2013 y en 'a oficina de la Direccic\nde Recursos Materiales y fervicios
Generales de la 0Ilel:d6n Generel Aclrrihptrativll._. II1AWlnldaP_o Usumacint. No. 802, Col. Gil y Séenz (Antes El üíi8). C.P.86080. Centro, Tabasco. Teléfono: (993)3 13-65-79, 3 13-65-50 EXt.
32eO. 101dles de: _ a vienles; con el '10_ hoIario: De: 9:30 a 15:00 horas. y su pago deberé efeduarse en efedivo en lIS cajas de Receptoria de Rentas de la Secretaria de Planeación y Finanzas del
E_o de T_sco • .madll en Ave__ /tul. CoItínez SIN. ColonIaCaSI Blanca, C.P. 86060, Vlllahellllosa,Tabasco, pIeviooficioeXpedidopor la Direcciónde Recursoa Materiales y 5ervfcios Generales.
A Ir•••• de l. ntiIuci6n bancatIa •••• de $1,000.00 (UN.MIlPESOS 001100M.N.)en BANAMEX,SA al número de Cuenta 08206158288, Sucursal 0820, centro FinancieroTabasco 2000. CLABEIntemancana:
0027900820211112888;• nomllre de 11~árf. d. P""'ación y Finanzas de' Gobierno del Estado de Tabasco. 'No se aceptan transferencias electrónicas. .

• la jurda de acIareciones .ellevlli al:llbo el ella25 de .luio del 2013 a In 10:00 horas en: Sala de Juntas de 'a Procuraduria General de Justicia. Ubicado en: Paseo usurnacinta Número802, Col. GUy
S6enz (Antes El Agulla).C.P. 86080. Celllro. tabasco.
El aClode pre_ción de propoIitionea y apertUrade lI(a) '1JfOpue1tll(a)técnica (S)se efaduanl el di. 30 de Julio de12013 a las 10:00 horas. en: Sala de Juntas de la Procuraduria General de Justicia.
UbICadoen: P_ Usumacinlll Número 802, Col. G~YSáetu (Antes ElÁguila).C.P. 86080. Centro. Tab.sco.
la apertura ecanómicl ae eIedUará el di. 01 de AgoaIodel 2013 a lis 10:00 horas, en: Sals de Juntss de la Procuraduría General de Justicia. Ubicado en: Paseo Usumacinta Número802. Col. Gily
S41ent(Antes El Águila).C.P. 86080. Centro. Tabasco. . .
EI(1os)idiomas en que deber'(n) presentar (oe) Ia(s) pfOllO$k:ltln(es)será(n): EspafioL
la(s) Monedas en q'll deberá(n) co_,II(a) propoaIcIón(es)aenl(n): Peso mexicano. No Se otorgoré anticIpo.
lug.r de entnlg.: En elelmacén Generel de 11Pr_uria Genera' di Juatlcla del Estado, Ub\clldoen la calle Primavera No. 104. ColoniaAtasta. C. P.1l8100. Vlllahellllosa,Tabasco, de lunes a
viernes de 011:00a 15:00 '- y Ubadoa de 09:00 .13:00 hena. Plazo de entreva: 30 di•• netu.-tes. El pago se realizara: aédno 35 dias naturales.
NlrQuna de la. condiclonea ,,~, en lis _s de lcileción. es' como les proposlciones presentada¡ por los licitantespo<llánser negociadas,
No podrán perticipllr 11. persones que Be~ en los.• upueatos del .rticulo 51 da la Ley de AdquisicionesArrendemientosy Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. y no esté inhabUitado
por la Sacreterla de Contralorie del E.te";1!í~~.-, . '.' .

./'.'4~~(.,t'~;...-:~~~)~,f"~<;f~~t~~~;.~r~~\\
}.~::\:,.. ~.

CENTRO, TABASCO, A 19 DE JUUO DE 20\3
UC, JAIME LORENZO BmlLONI RAMÓN'
DIRECTOR GENERAL~MlNISTRATIVO

R~tx



I'k

PERiÓDICO OFiCiAL 20 DE JULIO DE 2013

H.

H. Ayuntamiento Constitucional
Jalapa, Tabasco

2013 - 2015

Nó.- 849

e o m pro In i s o
¡un Jalapa mejor'

ACUERDO
srot , OVIDIO HERNÁNDEZ PfREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABle
{,YUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDEL .MUNICIPIÓ DE JALAPA, TABASCO; A SUS
HAB!~ANTESHAGOSABER:

"'JE El H. AYUNTI\Io\1~NTOCONSTITUCIONALDE JALAPA, TABASCO, POR ACUERDODE
CAilILDO, EN SESIÓN PÚBLICA NúM~ROIX-SO-12·04/i013 DE FECHADOCED~ ABRIL
OEL AÑODOS MIL TRECE, Y CONFUNDÁMENTOEN LO DiSPUESTO POR LOS ARTíCULOS
11." FRACCIONESIl Y IV PRIMER PÁRRAFODE l.(\ CONSTITÜCIONPOLIllCA DE lOS
ESTADOSUNIOOS MEXICANOS;64 Y 65 DÉ lA CotlSTIlUCION POLITICA ÓEL ~5TADO
::8RE y SOBERANODE TABASCO; 29, 3lÍ PARRAfO T~RCERd Y 133 DE lA LEY
')~GA/H(A DE LOS MUNICIPIOS DEL.ESlADO DE TABASCO;APROBÓLO SIGUIENTE:

ACUERDO MED~ANTE EL CUAL SE AUToRIzA AL PRESIOENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONALBIOLOGO OVIOIO HERNANDez PÉREZ y AL SEGUNDOSINDICÓ DE
¡",CIENDA M.V,ZJORGEENRIQUEOCAÑAROMERO, DONARA FAVORDÉ LA PROCURAOO~IA
c'i:~AAL DE justlCIA Del ESTADO D~ TABAsco, UNA FACCION Del PREDtO
J'r.OPIEDADDel MUNICIPIO DE JALAPA, PARA LOS EFECTOS ot LA EDIFICACIÓN DÉl
CfNTRO REGIONALDE PROCURACIóNDE JUSTICiA EN LAQUE ESTARANUBICADOSLA
,~GEN(1A DEL MINISTERIO pOBLim, Así COMOLAS OFICINAS ADlmÚSTRATIVAS,
iNS1ÁLACIONES DEL SERVICIO MÉDICO FORENSEY UN LABORATÓRIOPERICIAL EN
ESTE MUNICIPIO.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que Uno de los principios fundamentales de esta administración
r,a sido el de fomentar el b1enestar general de sus habitantes,
p,'ese,-vando l~ dignidad de la persona humana y en consecuencfa, las
garantías individuales establecidas en la ConstituciÓn Política de los
Estados Unidos Mexi0anos y, en la Constitución PallUca del Estado Liore
y Soberano d<!" Tabasco.

SEGUNDO.- Que dentro del ámbito de su competencia está la de Administrar
]¡,sticia a todos los habitantes del MuniCipio de Jalapa; coadyuvando can
los órdenes de gobierno federal y estatal, para la mejor igualdad de sus
habitantes.

TERCERO.- Que consta también, el escrito con número de oficio
~GJ/175/2913 de fecha 25 de Abril ,del ano dos n/il trece, signado por el
Dr. Fernando Valenzuela Pernas, en funciones de Procurador Gérleral dé
Justicia del ~stado de· Tabasco, donde solicita la donación de U/1 predio,
par'a la edificación del Centro Regional de Procuración de Justicia del
Municipio de Jalapa, en el que estarán ubicados: La AgenCia de}
tUnisterio Público de éste Municipio,. Oficinas Administrativas,
Instalaciones del Servicio Médico -forense y un laboratorio pericial, en
e s'te Municipio;

CUARlO.- Que de las constancias que obran en los archivos, se advierte,
que el predio ubicado en la calle Carlos A. Madrazo s/n, el cual
comprende de 2,293.9Bl111 de los cuales 844,49m' corresponden al predio
donde se ubica él taller municipal y 1,359.58 m' donde se encuentra el
Centró de Re~daptación Social Estatal (reclusorio) para La- edificación
del Centro Regional de Prbcura<ión .de Justicia del Municipio de Jalapa,
Tabasco.

QUINTO> ' Que del predio propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de
);;12');;, rabe sco, ubicado sobre la calle Carlos A. Madrazo st«, el cual

-.:r¡J< ..1''::2,2e3.9l;)i,~1 de los cuales 844.4cm1 corresponden al predio
:,v,,_. se uoica el t3.i ter municipal y 1,359.58 m2donde se encuentra el
Ceot:1."- di> Readaptacic,' Sodal Estatál (réclusorio) par-a la edificación
~~.' ~""trc Rogional ti" Procuración de Justicia del Municipio de Jalapa,
Tab"Sc~; ,uperficie 4ue contiené las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: Con la Calle Carlos A. Madraza y oficinas de seguridad Publica
y de Gobierno Estatal.

Al E!ite: Con el Auditorio Luis Dona Ldo Col os í o üur-r í.et a.

Al s1Jr: Con Telmex.

Al Oeste: Con el e. Victor Jiménez Ascencio y oficinas del Instituto de
Educación para Adultos del Estado de Tabasco.

SEXTO: Que debido a lo anterior y derivado de Las diversas gestiones qUE'

ha realizadopot una par-te l~ Procuraduría General de Justicia del Est adc
de Tabasco, a' través del Dr. Fernando Valenzuela per-nas , en func í.one s de
Procurador General de Justicia en el Estado, en el sentido de que el H.
Ayul'ltalliento del Municipio de Jalapa, Tabasco" doné a la Pr-ocur-adut- í c
General de Justicia. del Estado, la fracción descrita en el punto próximo
pasado I y tomando en cuenta que en dicho terreno tiene un uso de SUE lo
de Área viable para Donación por no contener vestigios arqueológicos ¡

históricos o artísticos, según dictamen emitido por el Instituto Nacional
de Antropologia e Historia mediante oficio 4a1.f(4)S0.2a13/CITAB/822 por
el Arq. Francisco Martíne2: Pérez en funciones de Director del Centro
INAH con cede en Tabasco, con lo- cual Se acredita que la frace Lón en
cuestión es apta para la construcción de áreas de infraestructurd y
equipamiento urbano, como 10 es el Centro Regional de Procuración Ce
Justicia, por lo que es factible la autorización al Ciudadano Presidente
Municipal y Primer Síndico de Hacienda, para que en representación del H,
Ayuntamiento del Municipio de Jalapa, Tabasco donen dicha fracción única
y exclusivamente para los fines antes señalados.

stPtII'\O: QUe de la fracción del predio ubicado en la Calle Carlos A,
Madrazo del Municipio de Jalapa, Tabasco, con una super-f í c í e de
2, 203.911m' (DOS MIL DOSCIENTOS TRES PUNTO NOVENTA Y OCHO METROS
CUADRADOS),resulta ser factible de donarse, pues de lo establecido en el
articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
no exige la aprobación del congreso del Estado para las enajenaciones,
permutas o donac íón de bienes propiedad del Municipio" ya que conforme a
los articulos 115, fracciones 11, IV" primer párrafo y V de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción VJ de
la Constitución Política del Estado de Tabasco, se contempla a favor de
los municipios, la libre administración de su hacienda, no siendo
necesaria la autorización del Congreso del Estado" para que' los
Ayunt¡¡mien'tos puedan enajenar y/o donar sus bienes inmuebles, y por lo
mismo, dispongan de los mismos para fines licitas solo con la
autoriza<ión dél Cabildo, máxime que éste criterio ha sido señalado por
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las resolucíones dictadas en
las controversias constitucionales. números 187/20a1 y 19/2aa1, de las que
se derilla la jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la
Federa<Íón y ~u Gaceta, Tomo: XVIII, Agosto de 2003, Tesis: P. 7j 3E;/z0a3,
página: 1251, con el rubro y texto siguiente:

«BIENES iNl'PJEBLES DEL MUN!CIPID. CUALQUIER NORMA QUE SUJETE A LA
APROBACIONDE LA LEGISLATURA lOCAL SU DISPOSICIóN, DEBE DEClARARSE
tNCotlSTITUCIONAL (INTERPRETAClotl DEL ARTÍCULO 115, FRACCION rr, INcTso
8), D~ LA CONSTiTUCIóN fEOERAL AOWIONAOOPOR REFORMAPU8LICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACII5N DEL 23 DE DICIEM8RE DE 1999" El
desarrollo legislativo e histórico del articulo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, revela que el Municipio Libre
es la base sobre la que se construye la soc i eoad nacional, ~,C,YJ 1,:;-

demUEstran los diversos documentos que integran los procese lei$i~:'3::ivc5
de sus reformas, tales como la municip.l de 1983, La judicial de 1994 i
la municipal de 1999, siendo esta última donde destaca la voluntad del
Órgano Reformador en pro de la cens okádac í.ón de su autonomía) pues lo
libera de algunas í.njer-enc í as de los:Jobif.;rnos Estatales y lo (cm{igura
expresamente como un tercer nivel. d2 gobie,~",v¡ más que tU;:O una ert i aoo
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de índole administrativa, con un ámbito de gobierno y competencias
propias y exclusivas, todo lo cual conlleva a determinar que la
interpretación del texto actual del artículo 115 debe hacer palpable ~
posible el Libre, sin que esto signifique que se ignoren aquellas
injerencias legitimas y expresamente constitucionales que 'conserven los
Ejecutivos o las Legislaturas Estatales. Atento lo anterior, el textó
adicionado del inciso b) de la fracción I! del articulo 115
constitucional debe interpretarse desde la óptica restrictiva en el
sentido de que sólo sean esas las injerencias admisibles de la
Legislatura Local en la actividad euní.cIpa L, pues así se permite
materializar el principio de autonomía y no tomar nugatorio el ejercicio
legislativo realizado por el const í toyente Permanente, sino más bien
consolidarlo, 10 que significa que el inciso citado sólo autoriza a las
legislaturas locales a que se señalen cuáles serán los supuestos en que
los actos relativos al patrÚlOllio inmobiliario municipal r-equer-Ir-án de un
acuerdo de mayoría calificada de los propios integrantes del
Ayuntamiento, más no las autoriza para erigirse en una instancia más
exigible e indispensable para la realización o validez jurídica de df chos
actos de disposición o a.dmínistración lo cual atenta contra el espíritu
de la reforma constitucional y los fines perseguidos por ésta; de ahí que
cualquier norma que sujete a la aprobación de la Legislatura Local la
disposición de los bienes imuebles de los Municipios, al no encontrarse
prevista esa facultad en la fracción citada, debe declararse
inconstitucional. El Tribunal Pleno, en su ses"ión privada celebrada el
catorce de julio de 2003, aprobó con el número 36/2003, la tesis
jurisprudencial que antecede /léxico, Oistrito Federal a catorce de julio
de dos Inil tres.

tilicho lo anterior, se considera superado cualquier decreto relacionado
con la administración del patrimonio il1llObiliario municipal.

OCTAVO.- Que toda vez que el bien que se dona es un inmueble propiedad
del Municipio de Jalapa, el cual se donará a la Procuraduría General de
Justicia del Estado de Tabasco, para la Edificación del centro Regfonal
dé Procuración de Justicia, el cual albergará las instalaciones Se la
Agencia del Ministerio Públic9, asi c';"o las Oficinas Administrativas,
Instalaciones del Servicio Médico Forense y un Laboratorio Pericial, el
Idsmo esta exento del pago del illpuesto de traslación de dominio, según
lo dispone el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 109 fracción I de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Tabasco, pues ademas pasaría a formar parte del patr-ímoní o
del Gobierno del Estado de Tabasco. '

NÓVENO,·Que en virtud y de conformidad con 10 dispuesto en los artículos
115, fracciones 11, IV, priMer párrafo y V de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicano, 65, fracción V, de la Constit.ución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29, fracción X y XXIII, 36
fracciones I, II Y IV, 38, Tercer Parrafo y 233 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, es _facultad del Ayuntamiento expedir
las disposiciones administrativas para el desarrollo del municipio,
planeando su desarrollo económico y social, así como autorizar en su c~so
la enajenación o gravamen de los bienes propiedad del Municipio, por lo
qué se aprueba lo siguiente:

ACUERDO
PRIMERO.· El cabildo mediante SESIóN püeÚCA NúMERO09-S0-12-04/2013 OE
FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑo OOS I1IL TRECE, autoriza al Presidente
Municipal Constitucional 8ipl. Ovidio Hernández Pérez y al Primer Sindico
de Hacienda M.V.Z Jorge Enrique ocaña ROIIIéro, para que en representación

, del H. Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, donen a título gratuito, dado el
propósito para que- se destinará, la fracción del predio ubicado sobre la
Calle Carlos A. Madraza s/n, de este Municipio de Jalapa, Tabasco, con
una superficie de 2,283.11'" (OOS I1IL IlOSCIENTOSTRES PUNTONOVENTAY
OCHOMETROSCUADRADOS),con las medidas y colindancias establecida en el
tonsiderando QUDlTO, del presente Acuerdo, a favor de la Procuraduria
General de Justicia del Estado de Tabasco, representada en este acto por
el Dr. Fernando Valenzue1a Pernas en funciones de Procurador General de

Justicia del Estado de Tabasco, única y exc Ius í vament e ] para la
construcción y funcionamiento del Centro Regional de Procuración de
Justicia, dadas las consideraciones expuestas en el cuerpo del presente
acuerdo, debiéndose otorga't' el Titulo de Propiedad corr-espondí ents .

SEGUNOO.- Quedan a cargo del beneficiario el pago de los respectivos
derechos o gastos administrativos a que haya lugar} la expedición y la
debida insc;:ripción en la Subdirección de Catastro del Municipio de Jalapa
y del Registro Público de la Propiedad y del Comerdo, del Titulo de
Propiedad, quedando exento del pago del. impuesto de traslación de üomini o
en ténninos de l artículo 116 fracción IV de la cons t í tuc í.ón Política de
los Estados ~nidos Mexicanos y 109 fracción 1 de la ley de Hacienda
Municipal del Estado de Tabasco,

TERCERO.- Pub l í que se el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en cumplimiento del mismo, con fundamento en el
artículo 93.• fracción I .• V Y 'XV de la ley Orgánica de los Municipios,
remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, uro ejemplar
al Registró Público de la Propi~"ad y el Comercio, así como a la
Subdirección de Catastro de éste H. Ayuntamiento de Jalapa, para su
debida inscripción y demás efectos legales que corresponda.

APROBAD<¡EN EL H. CABILDOoh PALACIOMUNICIPALOE JALAPA, TABASCO;A LOS
10 OrAS DELMESDE JULIO DELAÑODOSMIL TRECE.

~Q
Jorge Enrique Ocaña ROmero

Sindico de Hacienda

s
"At~

C. Marfa Eduarda Reyes
r.rc._r Regidor

~
L.c.P'. José Rodolfo López Vázquez

Séptimo Reuldor

Mtra. Karlna Zamudio Ramos
Décimo Regidor

c.

Uc. Da v!
Décimo
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\jo.- 856 SECJ.{ETARIA DE ADMINISTRACIÜN
SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 01U
Gen fundamenta en ¡"S articuíos 76 de la Constitución Polilica del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción 11,26 Y27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
·;.,1Estado de Tabasco y Id, artlcuios 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los Interesados en participar en la(s) Iicitación(es) de carácter nacional para la contratación de
I'ü:lm de Seguros de Vida del personal de base y corporación policiaca, para las Dependencias y Órganos de la Administración Pública Estatal de conformidad con lo siguiente:

"'. Ucltación Pública Nacional

o. de .licitación :'C~s~o:ilel¡\s, ··Fecha.limlte· P'¡i"¡¡-:ad!luiíii'~ 'j. 'Junta dé. aclaraciones'., Presentación,de proposiciones y Acto .de .llpertura!"conóllÍica
'.

.•...•."bases .... ¡·:·\~:~~;~',,:__:_i~::llasi;$t:):l' r;,-,~<;~__~.;:,<':':,~:.~~\ ...;~',:;~:·\j~};i(~:.¡.:,:':'::. ~': <;'-Óel1l,Jratécñica· ...•.
,b7001.010.13 $ 1,300.00 2510712013 29/0712013 0510812013 07/0812013

Costo en Banco: os.so horas 09:30 horas 09:30 horas
$ 1,000.00

• .Ó Partida:
"--1-
. .2._

3,~::--'-4----

Oantldad'.· .
1
1
1
1
1

"', ',Ul'lldlld'/Iiimedida
Póliza
Póliza
Póliza
Póliza
Póliza

La. bases de la licitación se encueníran disponibles para consulta en Internet: http:úwww.set:otab.gob.mx y venta en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504,
Colonia Tabasco 2000, C,P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 01 9933103300 Ext. 7408, los dlas viernes a Jueves; con el siguiente horario: 09:00 a l3:oo horas. La forma de
pago es: En convocante: preVIo oficio expedido por la Direccióh de Regulación y Procesos de Adqulsitiones y Servicios en el Departamento de Uoitaclones Públicas, ambos de la
Secretada dé Administración, Ya tri!vés da la itl'6titución bancaria en: BANAMex., S.A.: al número de Cuenta' 08208158288.
La junta de aclaraciones se llevará a éabo el día 29 de Julio del 2013 a las oY:3Ó horas en: la Sala da Usoll Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la Secretaria
de Administración, ubi~do en: Prolongadóh de la Avenida Paseo Tabascó Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C,P, 86035, Centro, Tabasco. ,
f" acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestats) técnlca(s) se efectuará el dla 5 de Ayosto del 2013 a las 09:30 horea, en: la Sala de Usos Múltiples de la
S' .bsecreterla de Recursos Mate<lilles de la:Secretaria de Administración, Prolongación de la Avenida Paseo Tebasoo, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro,
T-.AbascO. " J

La apertura de III propuesta económica se efectuará el dlá 7 de Agosto del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usoa Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la
Secretaria dé Administraoión, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Núme~o 1504, Oolonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
EI(los) ldiomaís) en que deberá(n) ~resentilr(se) la(s) prdposic1ón(es) sérá(n): Español. .
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anucípo. .
Lugar de entrega: Dirección de Servicioé Diversos de la Secretaria de Administración, ubicada en Periférico No, 2906, Fraccionamiento Pagés L1ergo, C.P. 86125, Villahermosa,
Tabasen. los dias lunes a viernes en el horario de entrega: da 8:00 a 15:00 horas,
Plazo de entrega: Al dia siguiente NArURAL dé la fecha del Fallo, deberá enltegar la carta cobarlura de la Póliza de Seguros de Vida. A los 10 dias hábiles contados a partir de la
fecha del FaUo,debetá entregar las Pólizas de Seguros de Vida y recibos de primas de seguros, en original y 1 copia.
El paga se realizará: Credílo en los léhninos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicio del Eslado de Tabasco, previo a la
flfesel1tación de la factura respectiva en él érM administrativa del área usuaria, previa entrega dé los bienes én los términos del contrato.
NinguM de lag condiciones establecidas en las bases de licitación, asl como las proposiciones presentadas por los IícitMles, podrán ser negociadas

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco. . .
Que incluya an su preposición técnica las condiciones generales de seguro, Rela<!ión dsltotal de aseguradOS por DependenciaS u Úrganos, en original, sellado y firmada. En una
sola hoja, cb ert proposlcíones técnleae y económicas. demés documentos, requisitos. Ver bases.

CENTRO, TABASCO, A 19 DE JULIO DEL 2013.
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No.- 857 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO
AL PÚBLICO EN GENERAL. .

QUE EN EL EXPEDIENTE 812/2013. REIATWO:,AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO. DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PRO!"().VIDO POR ROSARIO GERONIMO

GARCIA. El QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL T~C.I!; SE DICTO UN AUTO QUE lA LETRA

DICE:

AUTO DE INICIO

,UZGADO PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDEN~. TABASCO. MÉXICO. QUINCE DE MAVO

DEL ANO DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se IC\lerda;

PRIMERO:· Téngase por presentado a la ciudadana ROSARIO CAReTA GE~ONIMO, parte

promovente en el presente juicio, con su escrito de cuenta. :~es-at\ógando en tiempo y forma. según el
s ¡\L

computo secretar-ia! que antecede. la vista dada mediante el pui\,to, segundo del eutc de fecha tres de mayo

del presente ano. exhibiendo oficio SGjIRFT/947/2013. expedido por el. registrador publico ~RLOS

EllAS AVAlOS. en el que manifiesta que el libro mayor voll,ln1.ep'O+0!atro correspondiente al munldpio

de- Cárdenas, Tabasco, se encuentra totalmente destruido, rntsmo que se le tiene por exhibido para los

efectos legales procedentes a que haya lugar.

~.~'::~'/".%~,\~,'. SEGUNDO.- Téng~se por presentado a la dUdad"~a, ROSARIO GARCIA C':RONIMO, por sus

tf';,~tOlJIOS:derechos, con su escrito de cuenta y anexos, conslst.e.~te,s en: 1). Recibo o,;¡inal de pago d. la

~c~~~lá:~redial: 02·R-023155, expedida por el ayuntamiento ccnst,itudoNllI de-Cérdenas. Tabasco. de fecha

';~':;ei~ti~6s de marzo de dos mil trece. 2). Volante de petldón 17~~ '~'~cto! SG/1RET/536/2013. de '~ha ocho

~';~{~bril de dos mil trece: 3). Una copia simple de la cuerata::_~.~2~'l$~" ~o~ d~ve cat,íllstral: R 032·0QOQ~

023155.4). Una Copia simple sin firma de una norificación ~~.i".~!~~~,.~c~ent<lidel predio "umero:02·R·

023155: S). Una constancia de posesión original expedtda p..1{'~rde'ega:do munlclpa,l Sonia Gonzélez

Aquino, expedido e-I qutnce de septiembre de dos mil doce, 6).)-10 plano original del predio ubicado en

CAMINO DE RIO SECO S/N. DE LA RANCHERIA RIO SECO ~.R\I'jEI\A.SECCION. DEL MUNICIPIO DE H.

CARDENAS TABASCO, expedido por Ingeniero tvts quintanat~;}):I,~opla fotosc~etca sImple del a~ta de

nacimiento a nombre de ROSARIO GARCIAGE'RONIMO,num~-",o~.~~cta 143,8), Copla fctosrátíca simple

del acta de nacimiento a nombre de EDUARDOGARCIALUNA,'~~mero de acta 01271; 9), Copia forostáñca

simple del aeta de nadmlento a nombre de NORMA CARelA. ~V.~A,.con numero de aeta 216: 1()). Copla

certificada del aeta de nacimiento JI nombre de GLADYSGARq~);.U~A. asentada en el a(tJ número 653;

11). Copia fotostátíca simple del aeta de nacimiento a nom~:~~,#~ REYNA GARCIA LUNA, y 12}. Oficio

SG/IRET/947/2013, expedido por el registrador publko CAR'~S,,~¡"~S AVALOS.en el que maninesta que

el libro mayor volumen 04 cuatro correspondiente al mu:il.lc,lp.lo¡ile,!=4rdenas, Tabasco; con los que

promueve ¡UCIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INIQIlI1.'\CI6.N .'¡E poMINIO. respecto al bien

Inmueble. ubicado en el predio urbano UBICADO EN CAMINQ:·~~:R.IO'~ÉCOSIN D~ LA RANCHERIA RIO
1:,:1 . .-',,' "

SECO PRIMERA SECCION DEL MUNICIPIO DE H. CARDE"'.-,S, T~,8ASCO Con las sígutentes medidas y

colindancias: AL NORTE SS8.00 CON IRMA RAMIREZ CRU2 Y)iWA. .GARCIA LUNA. AL SUR S58.00 CON

ASUNCION GONZAlEZ CRUZ, Al ESTE 13.Z0 CON ROSARIO ~A~pA GERONIMO. Al OESTE I3.Z0 CON

CAMINO RIO SECO.

TERCERO.- De conrormtded'con los artículos 836. 877, 889, 990, 900, 901, 90'4. 936, '938. 939,

940.941.949, 1318. 132~ demás re.13.~tvos"eHl CQdigo Civil. en relación con los numerales 16. 28 fncción

111.457 Fracción VI, 710,711.712. 7'13,''fH y demás aplicables del CódilO de- Procedlmíeqtos CjvUes,

ambos vigentes en el Estado. se admite la's'otlcitud en la v(a y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

expediente. regístrese en el libro de gOD\~rñ~bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a

I~ H. Superioridad.

CUARTO.- Hága5ele~at;:er'ias pretensiones del promovente de cuenta. al Agente

del Ministerio Público adscrito ae~te fQi~ado, al Ites:istrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad de-C.tr~~h·as:. Tabasco, al Subdirector del Catastro Municipal

de H. Cárdenas, Tabasco; asl como a:'los eotled anee s de dicho predio: IRMARAMIREZCRUZ

; JUllA GARClA LUNA, Y ASUNCION ~?~ULEZ; para que dentro del término de ctecc dlas hábiles

contados a partir del dla sígutente: al'!en que sean le&i1lmente notJficados del presente proveido,

manifiesten lo que a sus derechos córiv'e.nIan. de Igual manera. se les hace saber aJ Reaistrador y los

colindantes que deberán señala~ do~'ícllÍci\~n esta Ciudad, para los efectos de ofr y recibir toda clase de

citas '! nonñcactones. caso contrario [as súbsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en

los tableros de este H, Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Códlco de Procedimientos Civiles en

vigor.

QUlNTO.- Se le requiereal pro'ml)vente para que en el t.ef1ftino de tres dtas hábiles SIJ&UII;!(;\'

a que sea notificado, proporcíone Iosdómtctltos correctos de'los colindantes a fin de que la fl.-dii~¡Hi"

tudicialle de vista a los mismo de'coñformidad con ~I articulo 7SS fracción I del Código De Procedin.lieoL·

Civiles En Vigor.
~ ".; í

Asimismo para dar cabaJ ,l1hJPlimjen~o al pUfl~O t:9¡irt9 del presente o1(U\.'((1). requiet . '1:

actora. proporcione .105 cinco traslados, 'eón el fin de que la actúarfa judíctat puede darles vl:'>1:_,e

interesados. apercibido que en 'casO"d~'!nb proporctonarto será causante del retraso en el pr;;-~,':)·

expediente.

SEXTO.- De conformldad~c6n'l? establecido en el ar-tículo 131f; Pa.t'aro S<'gunu •.• eL:; (!." ¡

Cjvil, en relación con el numera."139:,t:tacelón 111d~1 Código Precesal Civil ambos vigente en ~I E.sui·;

pubtíqeese el presente proveído. en, el .Pertódtco Ofidal del Estado y en uno de 10$ periódicos de l·):;

mayor circulación esta~1. tales como sugerencia: "A,,:anceH "Tabasco Hoy", "Presente" o "Noveda\I.~::: 'j'

Tabasco". o 'Tabasco al Ola',' a ele~ci~n :~I promcvenee, por tres veces de tres en tres qias, y ñiense p:

en los lugares públicos más conccrrídoede ccstumbre de esta C[udad. "como son: El mercado ptlt¡:¡".!

central camionera, Dirección de se8u~idaG Pública, Delegación de Tránsito. Agente del Minb.1:el:iohbll\.- ...••

Receptoria de Renw, Regtsero P~blico-.di!Ja Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, ji H.. o\Y\.lI-,t:ll1",:¡;, •

Constltuctenaí y en et lugar donde sejocaítza el bien rnonve de este proceso; asimismo gu-eus- .uenr-

oficios a los Jueces Civiles y Penales .d~Prii:nera Instancia de este Distri~~ JudJ¡;'al. Pfra que fijen IQ[.1]'/I:-'·.'

corr~spoQdien(e en un lugar vislble',de sus IUlsados a su digno ~rgo: haciéndose saber al pübllco ~\.

general que si alguna persona tiene interés. en el presente procedtmteneo, comparezca ente toste luzgado d

hacerlos valer dentro del término de-quince días habtles contados JI partir del siguiente de la ~trim"

publicl\ción que se realice, debtendo 14,Actuarí~ adscrita a este 11,I~~adode Pat. hacer constancta sobre l.):.
avisos fijados.

SEP,;tIMO .• Gírese atento oficip al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constttuctone! de e:,,',

Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del dfa.stguiente ,,1en que recttia

este otidol en términos del numel"all23 ncoón III del <;ódlgo:de Prccedímtentos crvües en vígcr. infornw

a este )uzgado.slel predio U81CADO EN CAMINO DE RIO SECO S/N D.El.A RANCHERIA RIO SECO PRIMER"'.

SECCIONDEL MUNICIPIO DE .H. CARDENAS, TABASCO; con las ~igulentes medidas y cottndancias: Al,

NORTE 558.00 CON IRMA IlJ\MIREZ CRUZ y JULIA G"RCIA LUNA. A~ SUR 5S8.00 CON ASUNCION

GONZALEZ CRUZ, Al ESTE 13.20 CON ROSARIO GARCIA GERONIMO. Al OESTE 13.Z0 CON CAMINO RJ'j

SECO.obíete del presente juicio, pertenece o no al Nndo legal.

OCTAVO.-En cuanto a las pruebas otrectdes, d lg ase le que se r es e rva para ser

tomadas en cuenta en su momento p r oc e sa! oportuno.
,'.t

NOVENO.- Téngase a la promoYent~ señalando corno ppmlctllo para oír y recibir toda clase de

titas y ootlft""doQes a su nombre el despacho jurídico ublcad~ en .I~ calle CARLOS A. MADRAZO NUMERO

\8 COLONIA PUEBLO NUEVO. de esta dudad. aurortaando P.~ recíbtrlas. así como reciba y presente

documentos. revise y tome apuntes alllCENClADO ALEJANDR04LDER,ON SALAZAR

NOTlFIQUESE PERSONA~MENTE Y ClIMPlASE. ".'

ASI LO PROVIlVÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUPADANA ~J~ENCIADA MARTHA EUGENIA OROZCO

JlMENEZ,JUEZ DE PAZ DEL SEXTO PISTRlTO JUDICIAL DE ~IlENAS. TABASCO. MÉXICO. ANTE LA

SeCRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIBEL FRANCISCO SANTIAGO. CON QUIEN LEGALJIlENTE

AcnlA. QUE CERTIF.ICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA su PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE 'I'I\ES EN TRES
DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERDlODICO OFICIAL DE~ ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARiOS DI:
MAYOR CIRCUIACIÓ PARA LOS EFECTOS'Y FI.NES NECESARIOS. PAnO EN El
JU2:GADO DE PAZ RITO JUDICIAL A LOS •.\(EINTISEIS OlAS DEL MES DE JUNIO

DEL"ÑODOS{~.?i<' A\ E N 1;1\ U'EN'tt:' , .,.

~.<;,(~;." ..•./ECRET~~ARIA 'pD'_ 1; ..••
'\,-4-;_. V

~ . r.
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No.- 844 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

AL púaLlco EN GENERAL:

En ~I expediente 107/2013 relativo a Información de Dominio, promovido por

Waldo Paz Esteban, se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

AtITO DE INIaO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA,

TABASCO, A BIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIl TRECE (2013).

VISTOS. la razón Secretarial se acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano W¡¡ldo Paz Esteban, con

su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: Original del Contrato

de Cesión de Derechos Ylo Donación de Derechos de Posesión; original de la

escritura número (2,152) dos mil ciento cincuenta y dos, expedida por el notario

público número 25, licenciado Víctor Manuel Ocaña Andrade; copia simple del

oficio SUBDC-063-2013, de fecha 26 de febrero de 2013, expedido por el

Subdirector de Catastro de Tacotalpa, Tabasco; original del certificado de no

propiedad, expedido por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, licenciado Agustín Mayo Cruz; un plano a nombre de Waldo Paz Esteban;

Original del Impuesto Predial del año 2013; con los que promueve en la vía de

Procedimiento Judicial No Contencioso Dillgenci¡¡s de Información de Dominio,

respecto de un predio rustico, ubicado en la carretera Tapijulapa-Amatan, Villa

Tapijulapa, de este Municipio de Tacotalpa, Tabasco, constante de una superficie

total de 8-00-00 Hectáreas, a efecto de acreditar la posesión respecto de un predio

rustico, con superficie de 8-00-00 (ocho hectáreas) que se localiza dentro de las

siguientes medidas y colindancias:

• Al Norte con 400.00 M (cuatrocientos metros), Con Álvaro Solís Ordóñez.

• Al Sur con 400.00 M (cuatrocientos metros) con Ejido Noypac propiedad de .

Waido Paz Ordóñez.

• Ai este con 200.00 M (doscientos metros) con Claudia Arévalo Muños.

• Al Oeste con 200.00 M (doscientos metros) con Waldo Paz Ordóñez.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1318, 1319,

1321 Y relativos del Código Civil en vigor, así como a los numerales 710, 711, 713

Y 755 del Código de P~ocedimientos Civiles en vigor se da entrada a la demanda en

la vía y forma propuesta; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el

Ubro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad; por

tanto y por conducto de la actuaria notifíquese a los colindantes ciudadanos Álvaro
Solís Ordóñez, Waldo Paz Ordóñez y C1audio Arévalo Muñoz, en sus domicilios

ubicados en:

• De los ciudaElanos Álvaro Solís Ordóñez, Waldo Paz Ordóñez y Claudia

Arévalo Muñoz, en la carretera Tapijulapa-Amatan, Villa Tapijulapa,

Tacotalpa, 'rabasco.
• Ahora bien en virtud que el actor, anexo plano, del que se desprende que al

Sur se encuentra el ejido Noypac, propiedad Waldo Paz Ordoñez, y en el

oficio dirigido al Registrador Público de la Oficina registral de Jalapa,

Tabasco, registra que al Sur se encuentra el ejido Noypac, es por ello que

esta autoridad ordena notificar también a las autoridades del ejido Noypac,

en el ejido del mismo nombre.

TERCERO. Como lo establece el numeral 755 del Código' Procesal Civil en

Vigor, dese vista tanto al Agente del Ministerio Publico Adscrito, como al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalapa, .

Tabasco, este último con domicilio en el Interior del Centro Administrativo, ubicado

en la Calle José María Pino Suárez de Jalapa, Tabasco, para que dentro del término

de TRES DíAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sean

notificados de este proveído manifiesten lo que a sus derechos convenga en

relación a la tramitación del presente juicio; requiriéndolos para que dentro del

mismo término señalen domicilio en el Centro de esta Ciudad, para los efectos de

recibir citas y oír notificaciones, apercibidos que de no hacerto las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de la

lista fijada en los tableros del Juzgado.

CUARTO. Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado,

con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, gírese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalapa, Tabasco, para

que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda,

notifique al citado funcionario en el domicilio indicado en el punto que antecede, y

le haga saber que en este Juzgado el promovente Waido Paz Esteban, promueve

DIUGENCIA DE INFOR~1ACIÓN DE DOMINIO, para que dentro del término de

TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente de la notificación del mismo,

manifieste lo que a sus derechos convenga respecto del presente jUicio.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICT05 en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de

VU:ahermosa, Tabas:o, por tres veces de tres en tres días, asimismo fíjense los

avisos en los lugares públicos mas concurridos de esta Ciudad y en el de la

ubicación del predio haciendo saber al público en general que si alguna persona

tiene interés en el presente juicio deberá comparecer ante este Juzgado, o hacerlo

valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última

ubicación que se exhiba.

SEXTO. Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Agente del Ministerio

Publico Investigador, Agente del Ministerio Publico Adscrito a este Juzgado,

Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H. AYUntall'li~(g''''~

Constitucional de este Municipio, Juez Mixto de esta Ciudad, Director de seguridad ,-

Publica de esta Ciudad, Encargados de los Mercados Públicos Álvaro Obr~¿~'

Fausto Méndez Jiménez de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije

los avisos e informen a este Juzgado ef cumplimiento de este mandato, conforme a

lo establecido por el articulo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles

en. vigor, hecho que sea lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de

las Testimoniales ofrecidas.

SÉPTIMO. En virtud que el plano que presenta el-actor precisamente en la

colindancia del punto Oeste que lo es Waldo Paz Ordóñez, con el que espedfica el

Registrador Públi<;o de la Oficina Registral de Jalapa, Tabasco, que en ese j)I.I1to lo

es el Río Amatán, es por ello que se ordena girar atento oficio a la Comisión

Nacional del Agua, con domicíflo en _Ia"Avenida 27 de Febrero nurnero 1537

esquina calle uno de la Colonia Reforma, de la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco,

para que informe a este Juzgado si el predio rustico de referencia pertenece o no a

los bienes del dominio público de la Nación.

OCTAVO. Asimismo gírese atento oñoo al ciudadano Presidente Municipal

del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que informe a este

juzgado si el predio rustico, ubicado en Carretera Tapijulapa-Amatan, Villa

Tapijulapa de este Municipio de Tacotalpa, Tabasco, constante de una superficie
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total de 8-00-00 Hectáreas, a efecto de acreditar la posesión respecto de un predio

rustico, con superficie de 8-00-00 (ocho hectáreas) que se loceüza dentro de las

siguientes medidas y colindancias:

• Al Norte con 400.00 M (cuatrocientos metros), Con Álvaro Solís Ordóñez,

1.,1 Sur con 400.00 M (cuatrocientos metros) con Ejido Noypac propiedad de

Waldo Paz Ordóñez.

• Al este con 200.00 M (doscientos metros) con Claudia Arévalo Muños.

• Al Oeste con 200.00 M (doscientos metros) con Wa/do Paz Ordóñez,

pertenece o no al Fundo legal de este Municipio.

NOVENO. Se tiene por admitidas las documentales relacionadas en autos, las

que por su propia naturaleza se tiene por desahogadas para los efectos a que haya

lugar, reservándose su valoración para la definitiva.

DÉCIMO. Én cuanto a las testimoniales ofrecidas se reserva hasta en tanto se

hayan recibidos los edictos debidamente publicados y fijados los avisos

correspondientes y recepcionado todos y Cada uno de los informes solicitados.

DÉCIMO PRIMERO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para

recibir citas y oír notificaciones los estrados de este Juzgado de Paz y por

nombrando como su abogado patrono a la licenciada Rosa María landero López,

ahora bien se le concede un ténmino de tres días a dicha protesíonísta para que

acredite que su cédula profesional se encuentra inscrita en el libro de R",,--t·¡tr>:'

Tribunal Supenor de Justicia, lo anterior con fundamento en e! tercer pó'r,;i.:. ('

artículo 85 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

Nolifiquese¡¡ersonalmente y cúmplase

ASÍ LO PROVEYO, MANDA y ARMA El OUDADANG .F>'IAESTRO,::.

DERECHO JOSÉ ALBERTO MÉNDE;: PÉREZ, JUEZ DE PAZ DF eSTE OJS'"

JUDICIAL, ANTE LA SECRETARIA JUDI~ UCENQADA MA. DEL Rocío RN~¡¡t;

MAATÍNEZ, CON QUIEN lEGALMENTE ACTI,lA, CERTIACA y DA FE.

Por lo que por mandato judicial y para su publicación en el Periodico Oficial'

Estado, asi como. en uno de los Diarios de más circulación que se editen en el

Estado. anúnciese el presente edic;to, por tres VGCll$ d~ tres en tres días, 'C",

antJcipación a la fecha señalada, dado a los diecisiete días del mes de mayo ce.
dos mil trece, Tacota/pa, Tabasco.



-------------- ---------------------------------------------------------

(3 PERiÓDICO OFICIAL 20 DE JULIO DE 2013

No.- 842 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

.41Público en General:

.~u~ en el expediente ciVil numero 51312013, relativo al Juicio Procedimiento

;\Jd¡Cl~! No Contenn:so de Diligencias de Información de Dominio, promovido por el

ciudadano Humberto Gon:zález Oorantes, con fecha veintisiete -de-mayo dos mil

trece, se dieto un auto que copiado a la letra dice ;

(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO, A VEINTISIETE DE r~AYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

vistos. la razón secretariel, se acuerda:

Primero: Téngase por presentado al ciudadano Humberto González

Dorantes con su escrito iruciel de demandada y documentos anexos, consistentes

en: Original de un Contrato Priv~do de Compraventa de Inmueble, celebrado entre

Dorilia Hernández Cerino acompañada de su esposo Francisco Lázaro Segovía,

como vendedora, y Humberto González Dorantes como comprador; Original de

U(I plano del predio motivo de las presentes diligencias; original de un certificado

expedido por la Dlr'ectora General del Instituto Registral en el Estado; copia simple

con sello original de un certificado expedido por el Subdirector de Catastro

MUflicipal; y seis traslados; con los cuales promueve por su propio derecho,

Procedimiento Judidal no Contencioso, Diligencias de Información de

Dominio. con la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continúa, pública, de

buena fe y en carácter de propietario del predio rústico' ubicado en Andador

Tulipán de la Rancheri¡o Medellín y Pigua Tercera Sección, Centro, Tabasco,

constante de una superficie original de 345.00 metros cuadrados, con las siguientes

medidas y colíndanctes actuales:

Al Norte: 23.00 metros con Tila Juana María Sánchez Paz¡

Al Sur: 23.00 metros con Luis Alberto Bravata Ramrrez¡

Al Este: 15.00 metros con Andador Tulipán y,

Al Oeste: 15.00 metros con Candelaria González Lázaro y Pedro

Viltanueva.

Segundo: De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor,!, 2, 24 fracción 11,

710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente,

regístrese en el libro de gobierno bajo el número 513/2013, dése aviso de su inicio

a la H. Superioridad.

Tercero: Como 10 establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se

ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y a la Directora General del

Instituto Reg.istral en el Estado, así como a los colindantes Tila Juana María

Sánchez pa;, Luis Alberto Bravata Ramírez, Candelaria González Lázaro y

Pedro ViUanueva, en sus domicilios ampliamente conocidos en el Andador

Tulipán de la Ranchería Medellín V Pigua, tercera sección, Centro, Tabasco;

por lo anterior, se hace saber a los colindantes y autoridades antes referidas, Que se

les concede un té~no de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de

su notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señalen

domicilio en esta ciudad pera oír y recibir citas y notiflcaciones; advertidos que de

no hacerlo, Se les tendrá por perdido el derecho para hacerto valer con posterioridad

y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán $US

efectos por medio de listas que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado,

Cuarto: Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico

Oficial,del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vil1~hermosa,

Tabasco,por tres veces de tres en tres dlssl fíjense los avtsos en el rugar de

costumbre y en el de la ubicación del predio, hadéndole saber al público en general

que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este

juzgado a hacerlo valer; Queda a cargo del promovente la trarrutéclón de los avisos

y edictos correspondtentes. para su debida publicación; hecho lo anterior se seña'ara

fecha para las testtmonsetes.

Quinto; En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser

proveidas en el momento procesal oportuno.

Sexto: Se tiene al promovente señalando como domtcüio para oír y recibir

toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en l~ Avenida unrversídao calle

Hipocarnpo casa 02 manzana 18 del Fraccionamiento Valle Marino de esta Ciudad, y

autorizando para recibirlas a los licenciados Leobardo Salazar Salazar, WiIliam de la

Cruz Ocaña, y pasantes en derecho Carmen Elidhet de la: Cruz Lueiano e Irene

Hernéndez Peralta.

Téngase a los licenciados Leobardo Salazar Salaza. y WiIIlam de la Cruz

Ocaña, con cédulas profesionales números 1694761 y 4641898, respectívernente.

por designados Abogados Patronos en térrnmos de 105 articulos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tener inscritas Sus

cédulas profesionales en los libros de registro de cédulas del Poder Judicial del

Estado de Tabasco.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada María Antonieta Alvarado

Aguílar, Jueza Cuarto de Paz de Primera Instancia del Prlmer Distrito Judiciel del

Centro, por y ante la. Licenciada RO$8 del Cannen "ópez Gallegos, Secretaria

Judicial Civil, con quien actúa, certifica y da fe.

y para su publicación por el término de Tres Veces d~ Tres en Tres Días, en

el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Círculadón que se

editan en el Estado, expido el presente Edicto él los veintisiete días del Mes de Junio

del Año Dos Mil Trece, en la Ciudad de ViII. hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Secretaria Juditi~iVil/1
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No.- 846

"HIGIENE SDMABH", S.A. DE C.V.

AVISO DE FUSIÓN

Por asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el día 17 de enero de 2013, se acordó la fusióá
de la sociedad: sociedad "HIGIENE SDMABH", S.A. DE C.V. como "fusionante", con las sociedades
"PROHAIR", S.A. DE C.V., Y "G.e. CORPORACIÓN CENTRAL DE MULTISERVICIOS'¡, S.A. DE
C. V., estas últimas como "fusionadas", habiendo sido aprobadas en dicha asamblea las siguientes bases de
fusión:

1.- "La fusionante" se convertirá en titular del patrimonio de "las fusionadas", por lo que adquirirá la
totalidad de los activos y asumirá todos los pasivos de ésta,s últimas, sin reserva ni limitación alguna.
subrogándose en todos los derechos, obligaciones y acciones de cualquier índole o del orden "lue
correspondan a "las fusionadas", y las substituirá en todas las garantías otorgadas u obligaciones contraídas
por ellas. derivados de contratos, convenios, licencias, permísos, concesiones y en general, actos u
operaciones en los que éstas hayan intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda.

2.- La fusión se llevará a cabo, con base en las cifras que aparecen en los balances generales de "las
fusionadas" y de "la fusionante" a131 de diciembre de 2012.

3- La fusión surtirá efectos legales, fiscales, contables y administrativos para los socios de cada una de las
sociedades que intervienen en ella, así como para dichas sociedades a partir del día 31 de enero de 2013.

4.- Los socios y accionistas de las sociedades "fusionadas" expresan su conformidad respecto a que su
capital social sea integrado al capital social de "HIGIENE SDMABH", S.A. DE C.V.

5.- Queda certificado que no existen obligaciones patronales a cargo de las sociedades "fusionadas".

Municipio Centro, Ciudad de Villa hermosa, Tabasco a 20 de febrero de 2013:

"HIGIENE SDMABH", S.A. DE C.V.

HÉCTOR OSC NGEL MaLINA
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD
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HIGIENE SDMA-BH S.A. DE C.V.
Balante General al 31 de Diciembre de 2012

Activo " T

Efedivo
Bancos

Cuentas por cobrar: .
Accionistas

Impuestos a favor
IVA por acreditar

Suma el AcUvCJ
í .1

Pasivo t

Acreedores Diversos
,Cuentas por pagar Intercompañías
Anticlpó dé remánente
Anticipó de clientes

SliJma corto plato'
Suma P:tsivo

_Capital Contable f

Capital. Social
Aport. Fut. Aurn, Capital
Resultados Acumulados
,Suma el Capital Contable
Suma Pasivo y Capital

. I '. .• •

o

50,000
O
O

50,000
50,000

o
O

°°°b

50,000

°O
50,000
50,000
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No.- 845 SANYBRACCONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.

POR ESTE MEDIO, Y EN BASE A LOS ARTICULaS 183, 184.185. Y EL PR0C1,:OIMENTO j..EGAl f:)EL
ARTICULO 186 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES LOS SOCIOS REGISTRADOS DE
LA SOCIEDAD DENOMINADA SA/'IYBRAC CONSTRUCCIONES 'SA DE: CV, INSCRITA V REGISTRADÁ EN
LA CIUDAD DE CARDENAS, PERO CON DOMICILIO 'FISCALDESCRITOl:N LO $UCESIVO; SE
CONVOCA A TODOp LOS SOCIOS REGISTRADOS Y LOS QUE ACREDITEN DE' ACUERDO A.L
ARTICULO 125 PARRAFO VII y 129 DE LA LGSM. A UNA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDlNAR,¡",
TERCERA Y ULTIMA CONVOCATORIA, QUE SE LLEVARA A CABO A LAS 15:00 HORAS, EL OlA 31 DE
JULIO DEL 2013, EN EL DOMICILIO SOCIAL, CIOTOGARRETERA FEDERAL CARDENAS.COMALCALCO
KM 1.5 MELCHOR OCAMPO, MUNICIPIO DE CARDENAS, TA~ASCO; DE ACUERDO A.LA SIGI,JIE)'l./TE
ORDEN DEL OlA: .

1.- PASE DE LISTA DE ASI~TENOIA Y VERlflCAmON DE\.. QI,JORUM.
2.- ELECCION qE LA MI=$A DE I,..OSQ~I¡)ATES~
3.- RESOLUCION DEFINITIVA DE;1.SOt;:IO AUSENTE ACCIONISTA ERNESTO BRACAMONT.ES PEREZ,
ANALlSIS Y APROBACIPN. .
4.- AUMENTO, RATIFICACION Y EXHIBICIÓN DE CAPITAL SOCIAL EN LA PA~TE VARlA6LE CON LA
EMISON DE LAS ACCIONES DE lOS SOClpS.
5.- CIERRE DEL ACTA Y CLAUSURA DI= LA ASAMBLEA.

Para su publicación en el Diario Oficiar del Estado

'.
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No.- 843 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PÚBLICO EN GENERAL:

.•. EN EL EXPEDIENTE 36212013 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DIlIGENClA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
IGNACIO JAVIER PEREZCAMPOS y GÓMEZ, CON FECHII, VEINTE DE JUNIO DEL
ANO DOS MIL TRECE, SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA, LETRA
DICE:

JUZGA~O DE PAZ DE~ OECIMO SEXTO DI~TRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPUBlICA MEXICANA, A VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretanal, se acuerda:
. PRIMERO.- Se tiene por presentado a IGNACIO JAVIER PEREZCAMPOS y

GOME;Z. con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en:
~Co'1trato prl\r~dD de donación 3 titulo gratl~ito, "Plano original, 'Recibo de pago del
Impuesto predl~!. ·C3nstªncia derecha diecisiete del mes de mayo del presente año.
emitido por el I~g. JvSE JIJ,4,N PEREZ ZAPATA, 'Cerüñcaoo de! Registrador Público del
Instituto Reqislral del Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco, con los cuales vienen a
promover PROCIiDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
I~FOR~ACION DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio URBANO, ubicado en
Id calle "llguel Hidalgo numero 108, Col. Centro de este Municipio de Nacaiuca Tabasco
con una superficie de 273.';.74 metros cuadrados. (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES
PUNTO DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS) con las siauientes
medida;; y cotindancias, al NORTE: en 18.40 metros con AGAPITO MAGAÑA
actualmente. con HERIBERTOÁVAlOS Ol.ÁN, al SUR: en dos rnedldas: 6.50 metros:
con calle M\gu~1Hidalgo, y en 10.00 metros, con propiedad del suscrito IGNACIO
JAVIER PEREZc.AMPOS. y GOMEZ , al ESTE: en dos medidas: 11.73 metros. con
GUADAlllPE PEREZ GAMl'<OS y en 11.54 metros, con propiedad del suscrito
IGN~C10 JAVIER PEREZCAMPOS y GÓMEZ y, AL Or;:STE: e~ 21.45 metros, con
propiedad ~e JI,JAN RUIZ ORUETA, actualmente con herederos de JUAN RUIZ
O~UETA.

" SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30877878. 879. 890, 891, 903, 906
fr3won I y demas relativos de! Código Civil, en concordancias con los numerales 710
711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado se da
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
exp:dlente respectivo registrese en el libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que te corresponda. dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministeno Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Códíco de
Procedírnlentos Civiles en vigor se ordena la publicación de esle auto a través de EDICTos
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circuiación, que se edite en la Ciudad de Viílahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DíAS, contados a oartir del dia
siguiente de le fecha de la última Pvbllcación de los Edictos respectivos, para que se
presente .~ntg este Juzgado a dirimir sus derechos; as; como también se fijen .Avisos en los
lugares publicas mas concurridos en esta ciudad. como son los tableros de avisos del H.
".yuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Transito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública:
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos másconcurridos de esta localidad: y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial: haciéndose saber al público en
general. que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 'ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba. para que cuien se crea con melar derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos leoaíes.

CUARTO.- Por otra parte y CO~ojiligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
Informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
ft.l FUNDO LEGAL de este Municipio. adjuntando copia de la solicitud inicial v anexos.

c. QUINTo.- Con las coplas simples de demanda córrase trasladó y Notifiquese
Inslltuto Reglstral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Mendez y con domicilio
ampliamente conocido en. la Ciudad de Jalpa de Méndez. la radicación y tramite que
guardan las presentes diligenCias de Información de Dominio. promovido por IGNACIO
JAVIER PEREZCAMPOS y GOMEZ 2 fin de cue en un plazo de TRES DíAS manifieste lo
:-::¡uea SIJ8 éerechos ':,' ¡r.tP.res~s (cn','sr"::i3 ~ cUI;;:) ss le rre--';fnA para q.le s7.ñale dornicl:I')
i 3utúrice cersone en esta ciudad, para los efectos d9 oir '! recibir sitas y noüñcacicncs.
3percibldo que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aun las que
conforme a las reglas generales deban hacersele personaimente. le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en íos tableros de avisos de este Juzoado de conformidad con los
erticuíos 136 y 137 del la l.ev ,!\djetiva Civil vigente en el Estado

SEXTO.- .Ahora bien. tomando en cuenta QU8 el domicilio del Instituto Registral del
Eslado se encuentra fuera de esta Jurisdicción. con apoyo en les articulos 119, 143 Y 144
·j~1 Código de Proceder en 'a Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto a la JU8za de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Mendez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al tnstituto Registral del Estado con sede en el Munidpio de Jalpa de
~!éndez en mención, para que desahogue la notiñcación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado,

SEPTlMO.· Háqass dEl conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicaciór de r-sta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articu'o 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DfAS
rnanifieden lo que a SiJS dere: hes o intereres ':Jn\'eo'3a a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los et~ctos de oir, recibír citas y notificaciones en esta cabecera
murucipal. apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
2 las reglas generales deban hacérsele personalmerte. le surtirán sus efectos por medio de
lista Iilada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley antes invocada

Los colindantes resultan ser HERIBERTO ÁVALOS OLÁN, GUADAlUPE PEREZ
CAMPOS, herederos de JUAN RUIZ ORUElA E IGNACIO JAVIER PEREZCAMPOS y
GÓMEZ, quienes tienen su domicilio ampliamente conocidos: el primero y la segunda en la
calle Juárez sin, y el tercero ycuarto en la calle Miguel Hidalgo número 110 y 108, todos del
Centro de Nacajuca, Tabasco respectivamente.

OCTAVO.- Tomandc en cuenta que por el lado OESTE, el predio motivo del
presente asunto, hoy colinda con los herederos de JUAN RUIZ ORUETA, se requiere al
promcvente 1el presente julcic , para que dentro del término de tres dias hábiles, contados a
partir 1el día siguiente en que le se" nolinc,'¡' ~I crcs~rl" auto proporcione el nombre de

los herederos del colindante antes mencionado, apercibido que de no hacerlo correrá a su
cargo la carg-a' procesal que conlleve el presente procedimiento.

NOVENO.· Se reserva ssñatar hora y fecha para desahogar tas testimoniales que
ofrece el promovente hasta er lante- se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

DECIMO,- El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones el Despacho Juridico ubicado en la calle Nicolás Bravo número 150, esquina
con Leovigildo l.eyva. Col. del ':armen, de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De Igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo
de citas v· notificaciones a los licenciados lEOBARDO SAlAZAR SAlAZAR, WllllAM
DE LA éRUZ OCAÑA y CARMEN ElIDHET DE LA CRUZ lUCIANO, nombrando como
su Aboqado Patrono al primero de los mencionados, por lo que con fundamento en los
articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de ñuestro Estado, se le tiene por
reconocida tal personeria, daca a que su cédula prviesionales se encuentra debidamente
r~9istr3da en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este juzgado,

NOTIFiQUES E PERSONAl.MENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA, L1C FRANCISCA MAGAÑA ORUElA,
JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE El. SECRETARIO
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN
A.CTIJA, QUE CERTtFICA, y DA, FE.

Y PARA SU PUBl.ICACIÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL "STADO y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA,CrÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (09) NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS Mil TRECE, EN LA, CIUDAD DE
NACAJUCA TABASCO. HACIENDOLE SABER A LA,S PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VAl.ER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBilES.
CONTADOS A PARTIR [)E LA ULTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA,
PRENSA

,r
A TE N T A M E N TE.

EL SECRETARlkdUDICIAl DE ACUERDOS
,4DSCRITA AL JUZj?Hi! DEPAZ DE NACAJUCA, TABASCO.
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No.-831 JUICIO EN LA VíA ESPECIAL PE
ACCiÓN REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Er, ,,1 Expediente Número 579/2009, rstatívo al Juicio en la Vía.

l:s~~¡z,1 4= Acdoo RB611Mi¡:-úte:-.:aria, promovido por el Ik~nci<;¡doMARÍO

;~w:C¡;i) r:OICc:;.í-';llE,Z, ~n su carácter de Apoderado General para Pleitos y

c:>tnn;as dé l." Institución Bancaria denominada HSBC MEXICO, S.A.

¡r·¡SITfUGC·N DE 13.-'JIO, MÚlTIPLE, GRUPO FINANCNIERO IJSBC' en contra

,j¿f ciu.jádZ,r.o [;;lJl¡¡~lAU.Nlill..L~ eOI:Til!GER. 52' dictWun proveído que

. d 1- I-tr- A'O'" /c:;p'''' ,'a c; c.- ~ "~=' /

/
AOJIüO OlE FlECHA 19/JUt!X0/201j

/
JlIZG'"C.Q PRIHERO DE LO CI L DE PR/HEPo, INSTANCIA DEL

PRIJ.lER DISTRITC' JUDICIAL DE CENTRO'l';BASCO. A DIECINUEVE

DE JlJtlIO DE D·jS MIL nECE. •

Vo.:t.:.5 ión óut·o: el contenido d la r;z0~1_€c~~[3nal se provee:

PRna¡;:fc,-e. Corno lo solic ta ",1 rC::--fo§l"';:lC' t·1ARIO ARCEO

RODPÍ'3L'EZ. ;;¡poderad'J de la p rte ~ctt.a,.e:n'si.1 escrito de cuenta y

d" .-:c,nformid",d con lo -2stablec~o por I s artlo'ilos 433, 434, 436 Y

577 .) c1'Otn:!.srelatlvos del Códi10 de P ocedtmientos Civiles Vigente

en ",1 Est2,do, sáquese a pública ~UbaSl:J en SC:GIJ~lIDA AlMOt!!:IDA y

al mejor .pcstor con rebaja del ~f()/" ( .~~~ P~R CIIl:NTO) .del valor

que sirvió de base para el r2male\el SI urente bien Inmueble.

.I!..)._ Pl'U:['liO URISANO, ul;>ica~o la calle. Júpiter Número 149,

Lote 734, Manzana 11, Fraccionaq,i nto GalaXias, Tabasco 2000 de

Villahermosa, Tabasco, constante d'~una superficie de 163.64 M2.,

de terreno y construcción de 212.80 "12., con las medidas y

colindancias siguientes: t>.n.. NORTIE 8.04 Metros con Arroyo el Espejo;

Al SUR 8.00 Hetros con la Calle Júpiter; Al eSTe 20.00 "letros con

lote 735 y AIL OESTE: lO.78 "Ietros con Lote 733, inscrito bajo el

número 8001 del Libro General de Entradas, a Folios del 34,297 al

34,313 del Libra de Duplicados, Volumen 122, afectado el Predio

Número 51,648, Folio 248 del Libro ~layor Volumen 201, el cuál tiene

un valor comercial de $2,E45,OOO.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS

CUARENTA Y CINCO fvIIL PESOS 00/100 M. N.), menos la rebaja del

1{t~/o ([;·¡IEZ POR eIIENTO) de la tasación qU2 resulta la cantidad de

$2,380,500.0(1 (DOS "lILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para

el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha'-.
cantidad.

SlE·:;UMIDO. Se hace saber a las Iicita~ores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzqados, situado

en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equívalsnte

al [);¡iE~ ~o'" CXIEb'lüO de la cantidad Que sirve de base para el

remete.

¡E:IRCI!!IR.O. Como en este asunto se rematara un .blen ihrnuebl~

anúnciese la presente 'subasta por OOS VlECfES OfE SlCFlrIE EN Sl!!iIT1E

ot"s en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 105

Diarios de "'ayor circulación Que se editen en esta Cilldad. fijándose

además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de

costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y
e}2mplares correspondientes, ·convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las OOCIE

H0Ril.S CON TREINTA "I1NOTOS DEIL DlCA TRE!NTA Dre AGOSTO

CIE IDOS MIL TRIl:CIE.

r)OTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CUNPLASE.

LO' PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA UCENCIft.DA Gl!J-'\!D.~I.A;1P1E

LÓP¡':Z MADlR.liiAL, JUEZA PRII'lERO DE LO CIVIL DEL PRI"lER

DISTRITO JUDICI/IL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL

SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANO UCo/"<:IADO JIESÚS

"-ijP.""'l'EL HER6'lÁNDezJn.¡¡¿~~ez,QUE AUTORIZA Y DA FE. .

Por lo Que, por mandato judicial, y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de ~layor

Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente

Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con anticipación a la

fecha señalada. dado a lOs'Veintiséis días del mes de Junio de Dos I'lil

Trece, en esta Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado de

Tabasco.
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No.-830 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

A L~S AUíOftlPAOES
y PÚBUCO EN GENIERAL:

En el expediente número 435/2012, relativo al Juicio
ESPECIA\. HIPOTECARIO. promovido por el, licenciado MARIO
ARCEO RODRiGUEZ. Apoderada Ganeral para pleitos y Cobr,3nzaS'"
de la Institución bancaria denominada HSBC MÉXICO. S,A
INSTITUCIÓNDE BANCAMÚLTIPLE.GRUPO FIN/'.NCIEROH8SC.
en contra de DAVIDGUSTAVORODRíGUfiZ ROSARIO. con te.::hó,
veintiuno de junio de dos mil trece. se dictó un acuerdo que ala letra
dice: '

,IUZGADOQUIt-ITOCIVil DE PRIM~RA ItlSTANCIADEL PRIMER
C.ISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TAE.~SCO, MÉXIGO. {2i}

VEINTIUI'IODE JUNIO PE DOS iIIllLTFECE (2013).'

Visto lo de cueutn so> acuerdar.
PRli\lERO. De la revls,iónefectu~da a lospresentes autos,

Si> advierte que en el punto primero delí3uty ?~'fecr:a quince de junio
de dos mil trece. tomando en cuenta el computo secretarial visible a

toja doscientos veintidós frente de ~ I~tuvo por perdido el
. %~\~~':1ff.'~';i7~::}

derecho a las partes para dar cO~~~R1~~ji.S~sta dada en el punto

único deí auto de fecha tres de"\~t~~~:~,?~'m¡§t~ecé. mismocompute
que fue elaborado erróneament~,kg~Í)'F~0~éu.7hcia. de conformidad
con el numeral 114. 117 Y236 del'2'Ó~{Proc~dimientos Civiles

,- ",;' .

en vigor en el Estado. en concordancia, con ,la tesisjurisprudcncial

39/2013 (10') cuyo rubro 'a' ia'!etradiCe: ::'HOTIFICACI0t~ES
PERSONALES E'" MATERIACIVIL,'Sl.lRTEN EFECTOS Al DIA

SIGUIENTE AL EH QU~ SE PRACTiQUEN; EN' ATEHCION AL

PRINCIPIO P"O fERSOt!A (~EGISLACION DEI,. eSTADO DE
TABASCO)", misma que fue comiJnicadáaesta AutoridadJudicial por

el Presidente del Tribunal s~peri~F,~~'ju~tíci~, del Esiado. mediante

oñcíc numero PT/833/2013de·fetha vaintiíluevede abril de dos mil
trece, se regulariza el procedirnlento y:s~.()rd~nai:lejar sin efectos el

cómputo secretarlaí visible a foj~dosci~ntosveintid6s frente de autos,

ssl corno los puntos PRIMERÓ;¡QUINTO del auto de fecha quince de
. _ ,..-.., ' --J:,' .. : _ ; "

mayo dé dos miltr~e I'llÍ'n ¡jllédnr ddn ,,¡al/cm ~iSlliclltc:
.1". :.:', ,,';'

p~6':ri~a1..lios se, advierte que tanto

al ejecutante : liáncfádo ,:MARIO ARCE;O

RODPJíR~t~;APc~~~~~;,':d;'lkitU'teactora, comoal
". . '.", ".' :t1 ".' . '~. -, '. ..;

ejecutado DAVID' GU,STAVO ROPRJGUEZ

ROSP-...RIO.#auto ele fechatres de mavo de dos mil

trece, lesfu~:'n~t#ic~~o' ~i~ho de ma~o de dos mil

trece, elplé\Zp~4~.tri~~~as:hibiÍes. par~ contestar la. .;.. ',': ~, . ," .,.:' '.'

vista clada.Teqempezóa correr el día diez de mayo

de dos mJ;rec~' ,,: í~s' ~~nCi,~ -~1dia catorce de ma:'o

ele dos fUl;:'tr~~~''''có~i)~~o'que se elabora ~Ie

conformidad ,con el8,rticl.uo, 117 del Código ele

Procedimientos Chile:' 'enviO'or en el Estado., . - "'.' -: ' '. : ~:.," ; ":' ; '. ::;:. - .. :

Por le anterior, toda vez que la parte

ejecutante n¡:;hizo,ma.\'1ifestación alguna respecto a

la vista dada mediante acuerdo de fecha tres de

mavo del presente a¡1.o, tal como se advierte del

cómputo secretarial (11.1'0 antecede, en consecuencia

se le tiene' P9T r·~rclic1oel derecho para hacerlo con
postericridad y porconforme con el avalúo emitido,

tal Cerno 10 prevén 1\Os numerales 118 y 577 del

Código cle 'Pl'Ocedimientos Civiles en vigor en el

Estado,

Ahora bien, con el escrito ele cuenta. ele

tech. catorceele mayo de dos mil trece, se tiene 81

demandado y ejecutado .DAVID GUST.~VD

R·O[:·!RJl,·G1JEZ··R9'S.A..~~JO,mediante el cual viene a

contestClr.<deAú-o del plazo legal concedido. a la

vista dada 'en el punto único clel auto de fecha tres

ele mavo dedos nlil\l'ec~','rtlanilestando que objeta

,el contenid~';', nkanc~ y:'<.iaiorprobatorio, el av~úo

• presentactopor lapait;aáqr~y ejecutante,a lo que

es de deci~l~,.quen·o halug;l'a tenerle por hecha su

objeción, en"~irtu~¡ <'le'que 'el presente asunto Se
~cuentra en sección de ejecución, aunado a que
en su oportunidad, habiéndosele notif0ado ele

manera personal que la: sentencia definitiva dictada

en autos, causo ejecutoria, omitió dar cumplimiento

él la fracción 1 del articulo ,577 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en 'el Estado, por lo

tanto. se desecha de plano tal objeción de

co~formidad con el artículo 3 frélctión IV del Código

en cita,

Quedando subsistentes lós demás puntos del referido auto

de techa qllince de mayo de' dos rrultrece.

SEGUI'IDO,Por otolado, eh virtúd que' mediante el punto

segundo del auto de fecha cincode junio de dos miltrece. se dio vista
a la parte adora ejecutante cori 'él cdnterl'idoda! escrito'presentado por

DAVIDGUSTAVO RODRIGUEZROSARio· demandado ejecutado.

misma vista que ya fue oesahoqada-por el referido ejecutante .. en

consecuencia. esta juzgadoraprocédé a pronunciarse respecto al
escrito de fecha tres de junio de dos miltrece. d~ ia manera siguier,¡,;o'

Visto el contenido del escrito presentado por el demandado

ejecutado DAVIDGUSTAVO ROEi~IGU,,~•.~19, mediante el
cual viene a promover NULlDAOLISA l'!Ei~~¿í.'aéuerdo de fecha

quince de mayo del año dos mil trece;' :!~¡§~:~?tlVOSYargumentas
que hace valer. al respecto dígasele. que 'vQ;~¡{¡ifq'~~~io'queexpone en
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su libel.o de cuenta, el avahrc presentado por la parte aetora

ejecutante. tomado como base para ef remate ér, primera almoneda

fue elaborado cumpliendo con los Jineamie"tcs establecidos en el

nurner al 577 de l Código de Procedimientos Civiles en vigor én el

Estado. que a la tetra dice:

,ilí Y·:i';,{;.IJ sl'j',,"¡i\·¡-.!.: l.¡.,.:.:,':c':l1, /u:!- (:'·I¡¡l·~.:.:,:111I¡1I~':'iill l',IS : pt'dr;;/J ~\'r;\'r e! cu-áct.r- .

:.;:¡,:

f.-; ,',-:.' .('l""':/( {',-d{'fl •.;uri(ut ...l:, y.

1D L.; !·t'¿.t'lli, f~jj: ql;,.::Ct·lll~>{1l ii(n.·!I~:l~i.':i-8(')I('dní~..:r dPI.'lllbl<' en (fC(ft·,fn·(I/lIfi •.·•.,.. ··

lo anterior. es. psf,·dadQ:que el ejecutante del presente juicio, a

partir de qugfu5ejecut.;bl~)i3.:s€n¡¡:;ncia definitiva dictada en autos,

e;<hibió oportunamente el avalúo d~1bien inmueble a rematar. el cual

fue tomado corno Y~s·e'par~:~!.r.~r]J,qt.~.,

For otra par:te. en. cuanto a, que el perito del ejecutante no

r·r·:;lesló ni acsptóelcargo.dígá~;;l~"al ejecutado que de la literalidad

cJ~1 articulo en cOlTIen:,).se .advlerte que no es un requisito sine

cuancn. por l·: tanto, el avalúo ~xhibido por el ejecutante si cumple con
• ."" ,,-,!

1:.5 rS':l'.liÚi03 legales. aunado qup el arquitecto Cuauhternoc Parra

133,.,1/5ta.manifestó en: ~u:~scrkode:te~ha veintidós de abril de dos mil

trece, que CU5n~a'to¡j ;é<:h.Jl~:prof~sional número 3815213 de

espsciaücrad en valuación .. a!'irnisrnq,porque el perito en comento si

¡:i'~UFI en la reJeden eje peritQs0=1 Tribunal Superior de .Justicia
contenzja en la Circular numero 20,d" fecha siete de marzo del año

dos mil trece.

Por Jo antes expuesto, no ha_'~gar a proveer favorat,1e la solicitud

hecho, por ei ejecutado DAVID GUSTAVQ.RODRIGUEZ ROSARIO. an

su escrito de fecha tres de iUili.o de: dos ,mil treée,med/ante el cual

pretende la NULIDAD LISA Y llANA del. acuerdo de fecha quince. de

mayo del año dos mil trece, en virtud que no se le violentan las

garantias de audiencia. legalidad y seguridad:juridicaconsagradas en

la Constltüclón Federal, lo antertor ds coniormidad con el nurnaral 3

fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

'TÉRCERO. Por otro lado, como lo solicita f ejecutante

licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ en su Carácter de apoderado

general para pleitos y cobranzas de laihstitución bancaria HSSC

IvIÉXICO, S.A, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚlTIPLE. GRUPO

FINANCIERO HSSC. en su escritóde cuenta: con fundamento en los

numerales 433, 434. 436, 577 Y demás relativos del Código dé-

Prooedimientos Civiles en vigor en el Estado,' se ordena sacar a

publiéa subasta, en SEGUNC,A AU,JOi'IEDA y al mejor postor con la

retaja del (10%) diez por cierito-detatasáción respecto del precio que

sirvió de base para el rematé én' Ptimé~~~,: lo anterior de

conformidad con lo dispuesto coneJartíc~~éf\tt.o.¡-g~amiento oivil

:~::':~D:"::;V~::J~lI.J~::i:dQu::
continuación ~ describe: .' l~,~.",

I!'RlEDJO, IífRSANO ubi~o·&tl A\l.etIlOA UNIV.ERS'OACr,
NÚMERO 26'5 Y/O 365; AC'TUAIll'JJElfTE DOSCIENtas EVCE. ce

LA CIUOAD olt VllLAHERPilOSA; TAÉlASCÓ,éohstantá dé ur••
superficie de 1,250.00 MZ(MILO ~DOSCIEN1'OS CJHCUEtfrA
MetROS CUADRAOóS), IOcaltzád<1' dentto'(fe las SI~tllé/rta'S

ín.idldas y dolirldanclas: Al 'NOREstE: 136:50 metros, con

PROPIEDAD I)E JOS~ eENITo'VioAl;, M.,; SUROESTE: '139.60.
metros, con PROPIEDAO D~jI.iAN MENA BALéoA; al SU~ESTE:

1Q.OO metros, con AVENIDA Ot'IrveRsloAD yal NOR<DESTe: 1Ó.",j
metros, con PROPIEDAD DElSeÑ'ÓR CAPETILL6;

Inscrito en el Registró' 'Pú6iico de la'propiadad y del

Comercio de esta Ciudad, el dlg'1 <le junio de 1977, bajo el número

2/75. del libro geneFa/ deenltadas;·a.folios del 7328 al 7331 del libro

de dltpllcados vQlw:nef.1)Q1,\quedélndq afectado por dicho contrato el

predio número ~8222folio 96de/hbro mayor volumen 148.

Al quese.k:lJijo.~n .valorcomercial de $6'290,000.00 (SEIS

MILLONES DO$CIEI,'lTOS'NPV.ENT!.i MIL PESOS 00/100 MONI:DA

NACIONAL), menos.ja r.ébaja,.deHJO'%) diez por ciento: es decir, la

cantidad de. $S,~6t~,OO'(PNCO MILLONES SEISCieNTOS

SESENTA y UN' MIL,PE~9S QOf.tOO·:MONEDA NACIONAL). mismo

Qtle servirá. de 'l1ase"·pai,,. el.,r~m~t~ ,y, es postura legal la que cubra

cuando menos dicha ¡::antidad.:. .., , . . .

CUA~T9,·Se.J!"ce,sati&ralos postores o liéitadores que

deseen intervenir en !a· presente: subéjlllta, que deberán d€posité\t

previamente en:el'O€partamen1o ..de;Consignaciones y Pagó s de la

Tesoreria Judicial delH, Tr.iblmal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenid¡{MéÍ'láezsin, número de fa Colonia Atasta de

Serra de esta ,Ciud!:!d .:ci,pital, ,exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la G~lonia'Atastá; cuando menos el DIEZ POR CIENTO

ele la carlticlad que sirve de' base,pa[a· el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.
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QIJINTO~ Como, lo preyjepe el artículo 433 fracción IV de la

ley Adjetiva Civil. anúntiesé la presente subasta por DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DIAS.en~l:Pe~íódico Oficial del Estado, así como

en uno ele los diarios de "Mayor Circulación' que se ecliten en esta

dudad. fijálldoS'eaclem;j¡s'~Vi~os'enlos sitios públicos más concurridos

de costumbre ~~~t~ti';¡'dkJ, par~' I~/cual expídanse los edictos y

ejemplares correspÓridiént4s)'cühvoearído postores en la inteligencia

ele que díchorerna~esell~~(áa:éabci'en este Juzgado a las l'lUEVE

¡-lORAS CONTRelf.lT.!.\ MiNl.libS DEL DíA TREiNTA DE AGOSTO.

[~EL ,o..fIO DOS I'Ím':T~Ec¡g.éneii~nie'~dído que no habrá término de

espera.

Tiene aplicación a lo anterior. la tesis cuyo rubro y texto a

continuación se cita: '
~, .'

"EDICTOS PARA EL' REMATE DE BíE~IES. su PUBLICACiÓN EN LOS
PERiÓDICOS no ES \)NA t\CTUAqÓI+,ii\JDICIAL (LEGISLACiÓN PROCESAL
CIVil DEL DISTRITO 'FEOERAL)". I..a publicación de los eelictos conforme al
artícuto 570 e1elCódigo de pio(;edimiéntos'é Civiles para el Distrito Federal puede
contemplárse desde, dos puntos de vista.' a saber: a) como acto decisorio (I€I
iuzg<><:lorque la o!é1ella'y'b)¿ómo~aciÜ'rn'átériai. En el primer caso, se trata ele una
actuaooo Judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los
tabl~ de avisos de Jos juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal: y. en el
segllndo. es solamente un ,anuncio dirigido .31 público que pi:Tdieratener ínterés en
comprar bienes sujetos a remate. es· decir. se trata de la transformación material
de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación dé
un edicto en él periódico. no puede constituir en si misma' una actuación judicial,
por lo que el hecho de que dicha pubücación se reaüce en días inhábiles. roo

constituye una infracción al procedimiento [J] 1
Registro: 181734, Semanario Judicial de la Feder¿
2Ó04. Páq.: 335,

NOTIFíQUESE FERSOn~U\¡¡E"-

poca.
d (}¿

Así lo proveyó, manda

~lORfiP. EDITH CACERES lEml 'u

Instancia del priK1Cf Dístrito Judiciól Ce

la Secretaria de AcuerdosLice

GERONIMO. que autoriza, certifica y ,~,; fe

uo

POR MANDATO JUDICIAL Y PP.,K·

PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO i

IvI.A,YORCIRCULACiÓN QUE SEE~ ,_'.

DOS VECES DE SIETE EN SIETF: i

EDICTO EL DíA PRIMERO DE (~jA\

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TAS," , .o

LASEC~'UA

uc, LOURDES GER':¡



20 DE JULIO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 17

No.- 837 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUOICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO.

AL P\ÍBÚ~O EN GENERAL:
QUE EN EL EXPEDIENTE 8~2/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ~IClAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARMlTA DE LOS

SANTOS lOARdA y10 MAIÚA DEL CARMEN DE LOS SANTOS DE HERNÁNDEZ YlO MARÍA

DEL CARMEN DE Los SANTOS DE HERNÁNDEZ Y10 MARÍA DEL CARMEN DE LOS

SANTOS HERNÁNDEZ. EL CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE SE DICTO UN

AUTO QUE LA LEntA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS,

TABASCO. OlEaSEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

JUZGADO PAZ DEL :seXTO DJSTRJTO JUDICIAL DE CARDE NAS, TABASCO, MÉXICO.
CINCO DEJUIIIO DEL AÑO DOS MIL TREC~

VISTO: El esc;rIto de cuenta, se acuerda:
PRIMeRO:· Téngase por pr~ a la c1udaclana CARMITA DE LOS SANTOS

GARCÍA Y/O MARiA QEl CARMEN DE LOS SANTOS DE HERNÁNDEZ Y/O MARiA DEl CARMEN DE
LOS SANTOS DE HERNÁNDeI Y/O MARÍA DEL CARMEN DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: 1).- EscritUra pul>lica ong;nal numero
1547, de un contrato de compraventa, expedida por e! notario numero uno el licenciado MARIO
ESPINOSA CASTIllO; de la "",1 se.grega a 105 presentes autos copia debidamente cotejada y se

,,~_-.oona guardar en la caja de s~ la misma para los efectos de ~r deterioro en ellos; 2).-
~;,;'" Historial del predio numen:> 13,16¡; 3).- HIstortaI del predio numen:> 12506; ~),- Coplil simple oficio

SGlIRETfI&12/2012 elCpedlda por el Ucen<;iacIo JUAN MARQUEZ lE'fVA; 5).· copla simple de la
.,Úonstiloci<lnumero 119 en contestación al ofido ~IRET/I042/2012; 6).- CDnstanda de radicación

'réa nombre ~MARIA DEL CARMEN DE lOS SANTOS HERNANDEZ, expedida el seis de ~e de
~.;il<ism",¡:toce; por el Delegado municipal de -la Rancheria Miguel Hidalgo Primera sección ciudaclano
", JOSEDEl CARMEN OlAN COLORADO; 7).<OnslZlnda de posesión expedida por JOSE DEL CARMEN

,OLAN COLQ#lADO, Delegaclo muniCipal de la Rancheria Miguel Hidalgo Primera sección , a nombre
de MARIA oa CARMEN DE LOS SANTOS HERNANOU; Y traslados que acompaña, por medio del
cual piOmueve PROCEDIMIEtlTO JU!;>IClAL NO CONTENOOSO, DIUGENaAS DE 1NFORMAaÓN

" DE DOMINIO, del predio urbano ubicado en la Rancheriá Hidalgo primera sección de H. Cárdenas,
Tabasco; constante de una superficie de 37,729.509 metros cuadrados, que se localizan dentro de
las siguientes medidas y coIlndanclas al Norte 102.34 metros COn propiedad de UUSES MORAlES
HERNANOEZ, al SUR En dos medidas S1.OO Metros y 10.46 metros, con carretera Cárdenas'
comalcalco; al ESTE: 334.90 metros con ~ de Maria Victoria de los Sanlps de Frias, Y al
DESTE 350.00 metros con ~ <le Ulia'de,los $;lotos de Zavaleta.

SEGUNDO. De conformidad ,CXlÍlIos artículos 836, en, 890, 900, 901, 902, 936,
938, 939, 940, .941, 949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código vigente, en relación con los
numeri'1es 16, 28 fracción VIll, 457 fracción VI,;710, 711, 713, 714 Y demás aplicable del Código
de Procedimient~ CIviles, ambos vigentes en el estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expedlenle, regístrese en e! libro de gobIemo con e! número
cue le CQlTeSPQnda,Y dese aviso de SUinicio a la H. Tribunal Superior de Justida del Estado.

TERCERO. HlIgaseIe saber Il/S ~ del promcwente de cuenta, al Agente
del Mtn~erio Público AdscrIta 81Juzgado, 81Registrador Público de la PropIedad Y del Comercio de
esta audad, al Subdirector del catastro Munldpal, y a los colindantes UUSES MORALES
HERNANDEZ, MARIA VICTORIA DE LOS SANTOS f1UAS Y UUA DE LOS SANTOS ZAVAlETA, para
que dentro del término de TRES DÍJ\S HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que '
sean legalmente nollflClldos del presente l'f'OII"ido, manifiesten ante este Juzgado 10 que a sus
derechos convenga, de igual manera se le hace saber al Ministerio Pliltlco, al p.eglstrador PubliCo,
al Subdirector del Cátastro Municipal y a los colindantes antes mencionados que _ señalar
domld1lc¡ en esta ciudad, para los efectos de ofr Y recibir toda clases de citas y nollfIcaclones, caso
contrarto las subsecuentes notlficaclones le surtlrán efecto por lista ftjadas en los tableros de avisos
de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos CIViles en
vigor los tres primeros en los domidllos ampliamente conocidos en esta dudad de H, Cárdenas,
Tabasco: y de los colindantes: 1). l'!JSES MORALES HERNANDEZ con domicilio el ubicado en
carretera cárdenas- Comalcako Km. ocho de la Ranchería Miguel Hidalgo prin1era sección, entrada
donde era banco de arena hasta el final; 2). MARtA VICTORIA DE LOS SANTOS FRIAS con domicilio
el ublcaclo en carretera cárdenas- Comalcalc> kilómetro ocho de la Ranchería MIguel Hidalgo
primera sección, atrás de la torre de Telce!; y 3). UUA DE LOS SANTOS DE ZAVALETA, llbicacIo en
Abraham Bandala sin a~os de la plaza ZAVALETA de esta localidad,

CU"RTO.- De conformidad con lo estableddo en el articulo 1318 párrafo seguodo del
Código Civil, en relacióo con e! numeral 139 tracción III del Código Procesal Civil, ambos vigente en
el Estado, Publíquese e! presente proveído en el periódico Ofldal del Estado Y en uno de los
periódicos de mayor circulación estatal, tales como sugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy",
'presente" ó "NoveQades de ~basco", ó • Tabasco al Oía" a elecd6n del Pron¡ovente, por tres
veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos mas concurridos de oostumbres
de esta dudad como sen: Mercado Publico, CeI1tral Cllmionefa, Dirección de Seguridad PubllGa,
Del€gacióo de Trans¡to, Agente del Ministerio Publlc>, Juzgados Oviles; Penales y de Paz,
RecePtoria de Renta, Registro Publico de la Propiedad Y del ComercIo, Y H. Ayu~lamlento
Constitucional yen e! lugar donde se localiza el bien mqtivo de este proceso; haciéndose saber al
público en soneral, que si alguna persona tiellEl aiglJn interés, en el ~nte procedim~to,
comparezca "nte este Juzgado hacerlo valer dentro del lémlino de QUJNI:E DÍAS "ÁBJ4S,
contados a partir del siguiente día, de la a última publlcadórl que se realice, debiendo la actuaria
judicial adscrita a este J~zgaclo de Paz, hacer constancia de los aviSO$fijados; y heIhq que sea,
recíbase e! testimonio de los dudaclanos IRMA DE LOS SANTOS GARaA, MARIA VICTORIA DE LOS
SANTOS GARCIA Y JUUO CESAR DE LOS SANTOS BAUTISTA.

QUlm'O.-. Gírese atento ofido al Presidente ",un~ del H. Ayuntamiento
Constitucional esta ciudad, para qo¡e dentro del termiflQ de tres días hábiles contados a partir del
día siguiente al en que reciba este ofido, en términos del numeral 123 traadón m del Código de
ProcedimientoS Ovlles en vigof¡ informe a este Juzgado, si e! predlo urbano ubicado en la
Rancheria Hfdalgo primera sección de H. Cárder1as, Tabasco; constante de una iupertlcle de
37,729.509 metros cuadrados, que se localizan dentro de las siguientes medidas y colindanclas al
Norte 102,34 metros con propiedad de UUSES MORALES HERNANDEZ, al SUR En dos medídas
51.00 Metros y 10.46 metros, con carretera Cárdenas- CQmalc:alco; al ESTI;: 334,90 metros con
propiedad de Maria Victoria de los Santos de Frias, y al OESTE 350.00 metros con propiedad de
Ulia de los santos de lavaleta.

SEXTO.- Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas,
notificaciones y documentos en carretera Cárdenas- (omalcaico kilómetro 7, Rancheria Hidalgo
primera sección de H. Cárdenas, Tabasco; y auto¡izando para tales efectos, a los licenciados
VIOLETA DEL CARMEN GARRIDO CARDENAS, ASI COMO A LOS aUDADANOS ROBERTO AGUSTlN
HERNANDEZ DE LOS SANTOS Y MAVET ADRlANA HERNANDEZ DE LOS SANTOS, designando COfTlO
abogado patrono a la licenciada VIOlETA DEl CARMEN GARRIDO CARDENAS, designación que no
se le tiene por hecha en virtud que dicho profesionista no tiene inscrita su ceduta ".-ofesional en los
libros que para tal efedo se lleva en este Juzgado, lo anterior en términos de los numerales 84 y 85
del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

NOTIFiQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CJIJOADANA UCENClADA MAIl-THA

EUGENIA OROZCQ JIMENEl, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRlTO JUOlqj\L pE
CARDENAS, TJ\IlASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAl UCENClADA MARlBEL
FRANCISCO SANTlAlOO, CON QUJE" UGALMENT1i ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA fE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCAClÓN POR TRES

VECES OE TRES EN TRES DtAs CONSEC\1TIVOS EN EL PERDlOOICO OFICIAL DEL

ESTADO y, DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS,';;,IlO OF
EFEc:r.o:t;Y?JNES'; ARIOS. DADO EN E GADO DE P4Z DEL SEXTO DISTRITO

JUDICtiL DEL MES DE JU l AÑo DOS MIL TRECE.
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No.- 828 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

SE ORDENA Et'\PL'''2AF: POR EDICTOS AL
CIUOOANO HIGUEL ÁNGEL OÍ.'IZ TOSCA:

En el exp.;:di€nte 004/2011, relativo al juicio .Or:din.':!rio f'.1¿ri:::,nt~

r:.rc-nl.,Y/i..:lc. por los Iicen·:i21d'.)$ Víct·- Huqo _.R¿.v¿;s Vid.:;I. J1.l21n C3rk:.:-

,vl;;ltínez p~1rtín<:::: y José t'lanucl Sal' ador Hérnánd2=, ~nd":'$at3rii).• ~rt

procuración de H~·.:tor ~'l3nu¿1 A.' alos onz3h=::z; 'en 'contra cf¿f ciudaJ'::;fl,"
• • J

t-liglJel ArlgBI Dí.:'t:: TOSC3.,en "ei ItinuE:1J ele abril ck::l d0S ¡-¡¡il trecs. S~ dk:L:·

P 'HIEP,!'. IN.::;TANCIJ: [,él F'Pli-lfF

!!lLAHEPJlOS,6, (ENTF"',

.El DOS MIL TRECE,

,JloiU¡. F¡i presentad: el li :'= 1"'íé,d',) victor Hugo P."yes ViJé.!

'~I'lehsat"'rio ~e la parte actora, .n su' escrito de cuenta, come !(,

.~':Ii,::j~ay~tlnanck' en Co~Si~"'r<lcíó que hasta la prE:"ent~ fecha ,-,.:

,,'C ha p....Jído emplazar 'a JllICIO al demandado fvliguel Angel DíéiZ

T:,so, 1:::.1y como se advierte de las constancias actuaria les, y de le

ir.fi~l'r¡)'~:;i"~nc1i(k)spor diversas dependencias,' que obran en autos.

.:j;~ I,:..:~':I',k se d"",prenrJe q'Je dicho dernandado resultan 52r ,1,.
~:\'A'I',idli;) igr.or;:,dCt; en consecuencia p.a:::tóqQlh;,;:sel<c eD

,,,,,.¡,g.,:.:;:;,a,',bnl.:ú f")I' edktQ5" los qlleEleberá'll 'P'.IblicaL'e por ~!"'S

,:,.",~,~,'" '':;·)LQ;;:6o.Dtiva$ en el Periódtco Oficialde¡'~'stado y en uno .;1",

J.";;:. ("·;:?ll-i,.".;,·:: 1'.'1-.·:= 1"1121/;:11" circul.Jción en ¿l Est~d0;_,táX 'corno 1(, f."~i·-:-_vee <71

::lri:i<.I,d·:· 1070 prírrl-:::r párrafo del CódifF! C!~C0r¡1f?n:k:· -'3r,Ij.:.:;Ljo-:-.

1,:~~n:>~I,"<:1-0.1 '.:c.nc,dmiento :,1 d''''o];"nd;~o:b 1,I·jJ'.Id ,~rL)d [,í.'c T ' ...."

';I'.IE: tien~;"lIn !:,I,-,=,.)el2 ',:reinta d¡~ Ilál)iles contados a parjtr del di:;

siguietit¿ e, .13 lll~in)d puhllcoción, p~r3 que comparezcan ante este

JIJz9adc D r2co9~_r el tr21:-;I;::.\.t-, de 13 dE:!nanda; y vencido '=SE:plazo

2mpe:cará el correr "-1 ;''¿l'Iy,iIi,) r,·"ra contestar la demande instaurada

·''::11~,U C~'¡-iti-;:11L11'l l~'>YI·' ~~7 cXI<tk:j",tr.?¡ orc1erl.?j·:!Ci en el auto d:;::;lnicj(·

'-\:7 tr·2·~~.o:-o',=: lTló'/ó (1,-:1 1,- 7 !,-dl ·~·1',(·2_

11'.'TIFÍQl'["-E F",F ,='lT>LC':";' (IJ~'iPL".~·E,

~~:,j,i:i~I¿':~,E;:I:él;':li:':I;=",;'::~~,if~~:e T
j
,i>;:~~judicial 'iceIKi:i('1

1

(\ ~;
Por mandato jtldicic.l '! para su .publicación en el p

I
~JiC')

1 d~oñcíal del estado y ¿,n un periódico de circulación amplí ,

cobertura nacional 'lije se edite en tosta ciudad, publíqu-: ,POl-
i
I k,~
I
If d.e,
I

tres veces consecutivas, se expide el presente edicto

quince días del mes de mayo del dos mil trece, en la ej,

r'

Cml
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. No.- 829 CONVOCATORIA
Sociedad Sercoi Ambiental,

Servicios Consultoría Ambiental e Industrial S.A. de c.v.

Convocatoria

C. José Abisenas Álvarez Rivera.
Director General de la Sociedad denominada Sercoi ~mbiental,
Servicios Consultoría Ambiental e Industrial S.A. de c.v.
Domicilio: Calle Javier Villaurrutia Manzana 27, Lote 49, Fraccionamiento Carlos Pellicer Cámara, Municipio de
Centro, Tabasco. V/o Calle Iguala ·316 Col. Centro, Villahermosa, Tabasco.
Presente.

Francisco de la Cruz Hernández y Adonis de la Cruz Hernández, mexicanos, mayores de edad, en mi

calidad de Administrador Único y Comisario respectivamente de la Sociedad Sercoi Ambiental, Servicios

Consultorías Ambiental e Industrial S.A, de C.V, al respecto rías permitimos informarles lo siguiente:

Por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por los artículo Decimo y Decimo
/

Segunda de los Estatutos Sociales, así como los artículos 182, 183, 186, 187 Y demás de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad Sercoi Ambiental, Servicios Consultorías

Ambiental e Industrial S.A. de C.V, a una Asamblea General de Accionistas, que tendrá verificativo el día 09 de

Agosto del año dos mil trece, a las 10.00 horas en el domicilio social de la sociedad ubicado en la Carretera

Municipal Saloya Segunda Sección Kilometro 1,5 Edificio número 131 de la Ranchería Saloya, Segunda Sección

del Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Orden del Día.

1.- Lista de Asistencia y Declaración respecto de la Legalidad de la Asamblea,

II.-Lectura del Orden del Dia.

111.Entrega de títulos que amparan las acciones del C. José Abisenas Álvarez Rivera.

IV.; Estado actual que guarda la Sociedad denominada Sercoi Ambiental Servicios Consultorías
Ambiental e Industrial SAo de c.v,

V.- Designación de la persona que habrá de acudir ante el Notario Público para otorgar la

protocolización del acta de asamblea.

VI.- Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de asamblea,

C. Francisc \ ruz Hernández.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO .

.JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No. 855

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00273/2013. relativo al procedimiento

Judicial no contencioso de información de dominio promovido por GUADALUPE
RAMON GIL PRIEGO, en 08107/2013, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice:

- JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A OCHO DE JULIO DE DOS MIL TRECE.

vistc.. El informe de la razón secreterial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano GUADA,LUPE RAMON GIL PR.!EGO. con su

escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia certificada de la" escritura privada de -ectiflcacíón de
contrato de donación de derechos de posesión de fecha catorce de Junio del año dos mil trece. a nombre
de EDELM1RA PRIEGO PRIEGO Y GUADALUPE RAMON GIL PRIEGO~ ortotnat de vn etano de
predio rustico sin construcción Ubicado en la ranchería Virginia Chan de Meo .•spena. Tabasco, a nombre
de GUADALUP1: RAMON GIL PRIEGO; original de un certificado negatívo de inscripción, expedido por e!
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa. Tabasco. a nombre ']8

GUAD.A,LUPE RAMON GIL PRIEGO; original de informe de predio de catastro expedido por el Subdirector
de Catastro de este Municipio. a nombre de GUADALUPE RAMON G1L PRIEGO; Y copias simples que
acompaña con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE OOMINIO. sobre un predio RUSTICO ubicado en la ranctier¡a Virginia Cban de este
municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 134-57-00 has (CIENTO TREINTA Y
CUATRO HECTÁ.REAS, CINCUENTA y SIETE ÁREAS Y CERO CENnÁREAS) con las siguiente':>.
medidas y conndancies: AL NORESTE: 3,080 19 METROS CON GUADALUPE RAMON GIL PRIEGO: ,AL
SUR 997.06 METROS CON ROSA ELENA VER; PACHECO; y AL SUROESTE 2,52824 METROS CON
EDELMIRA PRIEGO PRIEGO.

SEGUNDO. Con fundamento en 105 articulo$ 877. 889. 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924. 936
938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los
numerales 16, 710, 711. 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
solicitud en la vre y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo. reqlstrese en el
libro de gobierno bajo el numero que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado. y la intervención correspondiente al agente el Mini:¡terio Público adscrito a este
Juzgado así como al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto. dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en el
Periódico Oficial del Estado, por tres veces. de tres en tres di as consecvttvamente y en uno de los Diarios
de mayor circulación de los Que editan en la Capital del Estado. mismos que se editan en los lugares
publicas más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble. lo anterior es con la finalidad
de que quién se crea con derechos sobre el oreotc mencionado con anterioridad Comparezca a éste
j~zgado a hacer valer sus derechos y conforme 10 dispone el articulo 139 de .I~ Ley Adjetiva Civil vigente
ñiense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el iugar de ubicación del preo¡o de referencia.
agregados que sean los periódicos y a petición del prornoveote se fijará fecha y hora para el desahogo de
la prueba testimonial a carqo de los ciudadanos ISIDRO MONTERO ESTEBAN, SILVINA OCAÑA
OCAÑA, ROSA ELENA VERA PACHECO y ASUNCION ACOSTA MARTINEZ.

CUARTO. Háqase!e saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa.
Tabasco. la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresoooda si
los tuviere. Asimismo. requtérasetes para que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES COntados al
día siguiente de la notificación que se les haga del presente proveido señale domicilio en esta ciudad para
oir y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso -de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le Surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

QU1NTO. Apareciendo que el Reqístrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene intervención
en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por
los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. gírese atento exhorto
con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad. para los efectos de Que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado

SEXTO. Consecuentemente. y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, qtrése atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad.
y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de' Macuspana, Tabasco, es! como a la
Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en
la ciudad de ViIlahermosa, Tabasco, y a la Comisión Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo
Tabasco numero 907 colonia Jesús Garete de la ciudad de Vltlahermosa, Tabasco para los efectos de que
informen él este juzgado, si el predio RUSTICO ubicado en la rancberta Virginia Chan de eete municipio de
Macuspana. Tabasco; constante de una superficie de 134-57-00 has (CIENTO TREINTA Y CUATRO

f-iECrAREAS CINCUENTA Y ~,IE rE ARE;,S y CERO CENTIAREAS) con las siguientes medidas y
cotíndanctas: .o,L NORESTE 3.030,19 METROS CON GUADALUPE RAMON GIL PRIEGO: AL SUR
&97.C6 METROS CON ROS;. E LENA VERA PACHECO: y AL SUROESTE 2.528.24 METROS CON
EDEi.....MIRA PRIEGO PRIEGO, pertenece o no al fundo legal del muntcielo o a la nación y en cuanto a la
DIrección de Cat~stro Munic.ipal deberé informar a éste T r:bunal si se· encuentra catastraoc el predio
m~~clo~ado . en lineas ~ntenores a nombr~ de persona alguna, respectivamente dese al Agente del
Mlnlsteno Público ~dscnto al Juzgaoo. la intervención Que por derecho le corresponde, con dom.c-uo
ernouamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

SEPTIMO. Queda a cerqo oe! prornovente dar el tramite corresponoierrte a Jos oficios ordenados en
el presente auto de inicio,

OCTAVO, Notrticvese a los cotiooaotes GUAOALUPE RAMON GIL PRIEGO, quien es la parte actora
en '~ presente causa: ROSA ELENA VERA PACHECO, Quien tiene su domicilio en la calle 15 de
Seoüernere sin número de! Poblado Aquiles Sercao de este municipio de Macuspana. Tabasco: y
~DELMIRA PRiEGO PRIEGO, ~ule~ nene Su domicilie en ta calle Límbanc Blandin número f; de esta
ciudad de Macusoana. Tabasco: en consecueooa. túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al
Juzgado para que se traslade y constrtova al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación
de 'a presente causa .

Asimismo que se les concede un término de TRES OíAS HÁBILES, contados a partir del ola
siqvrente .1 en que le sea leqatmerrte notificado del presente proveído para que manifiesten lo Que sus
ce-echos corresponda y señalen doouciüo en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones
eovertíoos de hacer case omiso en el pnrner térrrnno se le tendrá por perdido el derechos para hacerte con
cc steriortoao de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita. asimismo en '
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus
erectos por la lista (¡jada en los tableros de aviso del juzgadc lo anterior con fundamento en el erttcuto 136
del :':ódigo de Proceder en la materia

NOVENO. De igual forma como lo solicita. guárdense en la caja de seguridad de este juz.gado los
documentos originales que exhibe: previo cotejo y cernscacrón de los mismos, de conformidad con el
articulo 109 del Código 'de Preceder en la Materia

DECIMO. Téngase al promovente señalando como oomtcüio para o.r y recibir citas y notiücacrones.
121 calle Santarnarta No. 344 altos. Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana, Tabasco. autorizando
para que en su nombre y representación las reciban. tipo de citas y notificaciones y cualquier otro
documento relacionado con la litis, a los licenciados LUIS ALBERTO BLANDIN GIL Y L-EYDI ALVAREZ
CAMARA, aSI como a la ciudadana y MARCEU', CRUZ MORALES, designando al primero de los
nombrados como su AbOgado Patrono, con cedula profesional 1569117; personalidad que se le tiene por
reconocida toda vez que el letrado de merito tiene registrada su cedula profesional en el libro Que para
tales efectos se lleva en este Juzg¡¡do

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. ~
ASI LO PROVEYÓ, M,ANOA v FIRMA LA CllIOAD.A.NA LICENCIADA ROSAR!O SÁNCHEZ

RAI'I1¡REZ. JUEZA DE pq DE MACUSPANA TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
Lf\ MESA CIVIL lICENCIAOC JORC;e AL8ERTO ACOSTA MiRANDA, CON QUIEN AC-ÚA OUt...:

CE;HIFiCA y DA FE. "

Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico oficial de;
estado y en otro periód.co de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco. República Mexicana, a los doce
días del mes de julio de dos mil trece.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACU~PANA, TABA ca.--~~~
:::.----~=/VÍ

," t s r--:
LIC. JORGE ALBERTO'AGOSTA MIRAl ~?-l\
---- c::: --'" \\ •.• ,~,,- __ •. ~,.¡>.~¿:;n

..\.\...-;~!, CC:~·.22?'J$~I.J
'\~<"'" --'-\Sit- . <t>//-,~.-0~~""1!¡'1-<~}'

'<.~/
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No 854 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE P¡;2 DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDiCIAL DE HUIMANGUlllO, TABASCO

Al PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEl COl\lOCI"lIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 195/2013 RELATIVO Al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE
DOMINm, PRO"!OVIDO POR GUILlERMINA PÉREZ PEREZ, CON FECHA OCHO
DE MAYO OEL ANO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUIlLO, TABASCO., A OCHO DE MAYO DEL DOS MIL TRECE. - --

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda. - - - - - - -

PRIMERO. Téngase por presentado a la Ciudadana GUIlLERMINA

PEREZ PEREZ, con su escrito de cuenta y documentcs que acompaña consistente

en: UN CERTIFICADO EXPEDIDO POR El LIC. CARLOS ELIAS AVAlOS,

REGISTRADOR PUBLICO Del INSTITUTO REGISTRAL DE ESTADO DE

-1"~.sASCO, UN OFICIO FIRMADO POR El LIC. JOSé ARTURO ARAGON

OTAÑEZ, SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE HUMANGUILLO TABASCO, UN PLANO A NOMBRE

DE El C. GUILlERMINA PEREZ PEREZ, DOS RECIBOS DE LUZ A NOMBRE

DE GUIlLERMINA PEREZ PEREZ, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico ubicado en la

Rancheria Paredón Tercera Sección de este municipio de Huimanguillo, Tabasco,

CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 1,358.22 M2 Metros Cuadrados con las

medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 33.20 metros con MIGUEL ANGEL

ALTUNAR CASTILLO, Al SUR: 18.00 metros con la propiedad de MIGUEL ANGEL

ALTUNAR CASTILLO, Al ESTE: 53.'15, metros con CARRETERA VECINAL, Y Al

OESTE: 54.00 metros con CALETA DE RIO "lEZCALAPA.- - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento el) lo dispuesto por los numerales 710, 713,

755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,

939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el libro de 'Jobierno bajo el numero

195/2013 que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de

Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente de! Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - • - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento Oficio al Presidente Municipal de esta

Ciudad de Huimanguillo, -para que informe, en el plazo de CinCOdías contados a

partir de! siqurente en que reciba ei oficio a girar, ól el predio motivo de las

preser.tes diligenCias pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose

realizar las inserciones necesarias a los ofiCIOSreferidos, los cuales quedan a cargo

del interesado dar el tramite correspondlente.- Apareciendo de autos que el

Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de

esta Jurisdicción con fundamento e¡1 los articulas 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones

necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de 1" ciudad de H. Cárdenas,

Tabasco, para que en auxilio y cotaooracon de este Juzgado ordenen a quien

corresconda notifique las presentes diligenCias al Registrador Público de la

:::"lt..:idLS o partir dd dia SlgUit::i"Ií.:.02 _:-~ su nOi..illC':.H..:¡Uii, ~;;i J nJc::r 'v0h;;( lu.:; u'é[-2dl:J:)

:"¡Uetu-/iEre así corno para que senaie oorn.ouo en est i ciudad para (¡ir CItas y

notit!ceciones, ya Que de no hace-lo le sumrar. sus efectos por medro de listas

~¡]ada::.,tc:r! los ta~je~os de avisos del juzga ce, c!~:~,jéno(;se hacer las inserciones

I
necesauas al exhorto.- - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes

m"JG, pubuquese este preve/do en el periódico oficial y en otro mayor circulación

:;¿l EStado¡ por tres veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos

re'~'~Ciívos en los lugares publicos mas concurridos de esta ciudad y en el de la

ubicció" de los predios motivo de este procedimiento, a efecto de que las

personas que s~ crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de

la última publicación de los edictos respectivos. _ • • • • _

QUI:'ITO.- Notifiquese al colindante C. MIGUEL ALTUNAR CASTILlO

quien tiene su dGnjicilio ubicado en la Ranchería Paredón de a este Municipio de

hUlmangUlifo, Tabasco, y a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) por colindar

dicho inmueble con el CALETA Del RIO MEZCALAPA, a través de la Unidad

Administrativa de la Comisión Nacionat del Agua en el domioilio ubicado en avenida

Paóeo Tabasco de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber la

radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten

algún derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del

siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad

para oír citas y notificaoiones, advertidos que en caso de no hacerlo, así la:

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por

listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el

erticulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. _

_.SEXTO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el promovente a

cargo de los ciudadanos MARIBEL COLORADO BA':'USTA, ULIA DEL

SOCORRO GONZALEZ CADENAS E IRMA GONZALEZ CRUZ, se reserva su

desahogo, para el momento procesal oportuno.- - _. - - - - - - - - - •• - - • - •• - -

SEPTIMO.- Se tiene a el promovente de cuenta senetando como domicilio

para oír y recibir citas y -notíflcaciones en la calle Girasoles sin numero esquina

Tulipán colonia el Torito del ~lunicipio de Huimanguillo, Tabasco, Tabasco,

autorizando para recibirlas a los licenciados MARICELA PARDO JIMÉNEZ,

ALBERTO RAMÍREZ REYES, RIGOBERTO PARDO JIMÉNEZ, JESÚS

OCTAVIO PARDO CADENA, ELVIRA ZAVALA MARTINEZ, MARGARITO

MORENO RAMÍREZ, ADAN CARRERA PEREZ, ELVIRA ZAVALA MARTINEZ,

LEONARDO DANIEL PARDO JERÓNIMO, MARIA DOLORES CARDENAS

HERNÁNDEZ Y ANA RUTH VALENCIA GARCIA, por lo que otorgan mandato

judicial a los ciudadanos ADÁN CARRERA PÉREZ, RIGOBERTO PARDO

JIMÉNEZ Y MARGARITO MORENO RA"1ÍREZ, así mismo confiere mandato

judicial de conformidad con el articulo 2848 en relación con el articulo 2855

fracción segunda para tal caso deberán comparecer las CC. ADÁN CARRERA

PÉREZ, RIGOBERTO PARDO JIMÉNEZ Y MARGARITO MORENO RAMÍREZ,

a ratifioar su escrito de denuncia en cualquier día y hora hábil. - - - • - - - - - - - - -

Notifíquese personalmente. - - - - •• Cúmplase.- - - - • - - - •• - - - • - - -

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada SANDRA

ADRIANA CARBAJAl DÍAZ, Jueza de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la

Ciudadana BEMRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judioial que

certifica y da fe. - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - •• - - - - - - - - - •• - - - - - .JO -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA,,,sU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN El PEIÚÓDI{O OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE

MAYOR CmClJLAcIoN EN El. ES'fADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
: I

VltLAH::R.l>iOSA, 1.'ülASW, ;;XFWU EL PREfENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE

DlAS Da ~IES DE JU,r,.~oDEL DO~ M}l-,TRft¡E.- - - - - - - - - - • - . - - - CONSTE.-

'LA SECRETA~ ~~~Al
, C. BEAtRIZ SÁ~;ANTOS.

.s-::»; //
/ { '-~-
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No.- 498 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, tABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 26712013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR NATIVIDAD HERNANDEZ DE LA CRUZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE
FECHA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO, PRIMEAO' DE PAZ DE PRIMERA IN~TANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL be CENTRO, tABASCO, MÉXICO. A TREINTA DE ENERO DE DOS
MIL TRECE. '"

ViStOS. Lo de la cuenta se acuerda:
"'RIMERO. Se tiene por presentado(a) a NATIVIDAD HERNANDEZ

DE LA CRUZ por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
ahe_, consistent. en: (2) escrito original, (1) plano original, (1) recibo de
II1greao original, (1) certificado de no inscripción de persona alguna ante el
regillriJ publico original, con las que viene a promover JUICIO DE
PRoceblMIENTO JUDICIAL No CONTENCIOSO DE DIUGENCIA DE
INFORMACiÓN DE OOMINIO, respecto del predio rustico que se encuentra
ubicado en: .

La Villa Oculitzapottán perteneciente al municipio del Centro, Tabasco,
predio que consta de una superficie total de 3-08-92 Has. (treinta mil ochocientos
noventa y dos metros cuadrados), con las siguientes medidas y coIlndancias:

Al N~: en 283.51 metrós ton Belia Hemández de la Cruz y Marla del Carmen
Het'n6nd8Z de la Cruz;

Al Sur: en 281 :2() metros con tona Federal (escuela técnlCa);

Al Ea,,: en 125.10 metros con camino vecinal;

Al 0.•••:en 107.n metros ton A1cides Hemández de la Cruz.

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y rell~tlvos del Código
Civil en Vigor, 457 tracción VI, 110, 711, 755 Y relaUvos del Código de
Procedlmlé/ltot ciYlIes en VIllOl', se da entrada a la solIcitud en la foona y vla
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Goblemo y dese aviso de
su 10Io1o.18 H. Su~ad y a la Representante Social Adscrl\lfa este Juzgado,
la inIerwnclón que en derecho compete.

teRtERO. AsimIIlmo, noüffquese a la Directora del InsUtuto Reglstral del
. Estado, en su domlcllio ampliamente conocido en esta ciudad; a los cólindantes

~ELIA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, MARIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ DE LA
CRUZ, ALCIDES HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y ESCUELA TECNICA todos con
domlcillo conocido en 18 Villa Ocuiltzapotlén del municipio del Centró, Tabasco;
para que deI1tro del término de D1.JI!u, contados a partir del dla siguiente en
que •• Ieá notifique lo anterlot, p~aenten los Utulos o documentos justiflcaüVos de
IU posesión para asI acreditarlos, hagan valer los derechos que. les corresponda,
de conformidad ton lo dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino sena/en
domlelllo en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subseCuentes notificaciones aun
las de carécter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los

tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código ante* mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de 111prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expldanSe los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódiCO of~1 del estado y
en uno de los diariOS de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por ID!!
vKe. ~. tres en tr,s di., y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba tesürnonial propuesta.

S. re&elVa el presente punto, hasta eh tanto se de cumplimento al puhto
terce/o del praaente auto.

QUllofTO. Téngase al pron'lovente sel\alandb éOmll domicilio pata olr y
recibir cita. y notlflCacibnes el ubicado en la Rile Carlds GAién numero 207 IIltos
entre las calle Mendez y madero de la colonia Infcnavit Atasta de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

SEXTO. Con fundamento en el numeral 851lel citado Ordeilámientó Legal,
se le hace del con<K:imlento a los Utenciadoa JORGI: ARTURO LEON LÓPEZ,
TRINIDAD LEON LÓPEZ y RUBÉN sANCHez ARVIZÚ, que para que aurta
efectos legales la designación de abogado palróno i¡ue háce tln sU favor el actor,
es indiapensable que acredite tener cédula profesional de Ucenciado en Derecho
expedida por Autoridad cornpetepte, debidamente inscrita en el libro de registro
que para tal efecto se lleva en asté Tribunal.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANeA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA D"L SOCÓRRO GONZAl.EZ VALENCIA, JUtl PRIMERO
DE PAZ. OE PRIMERA INstANtlA DeL DiSTRITO UUOI<:IAL DE CENTRO,
TABASCO, ANTE EL SECRElARIÓ JUOICIAl.. L1CENClAOO HAYDe VOLANOA
ASCENCIO CALCANEO, CON QUIIiN ACTúA QuE: CERTIFICA, AuTORIzA Y
DAf'E.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y flARA SU PUBLlCACIÚN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDiteN elof ÉStA CIUOA!>, POR mES VEcEs DE tRf;S

EN TRES plAs, ss EXPIDE ~L PRESli:NTE Aviso, EL CUAT~O DE ABRIL bE DOS

MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL PAZ DEL CENTRO

LIC. HAYDEY

,f
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Oirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás dispoSiciones superiores son.obligatorias P9r el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca' de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10 ..33-00
Ext. 7561 de-ViUahermosa, Tabasco.


